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1.-INTRODUCCIÓN DEL SECTOR. 

 

A.- Análisis De Fortalezas, Oportunidades, Debilidades Y Amenazas (FODA). 

Las instituciones públicas como el Ayuntamiento se caracterizan como 

organizaciones complejas, que requieren la consideración de su contenido 

específico y de su contexto general, ambos ambientes caracterizados por la 

tendencia negativa a diferentes estados de inestabilidad y turbulencia. 

El presente análisis FODA parte de considerar a la institución como sistema abierto 

inmerso en un contexto del cual recibe influencias y viceversa; favorece la creación 

de estrategias, así como a corregir y redireccionar las mismas, así como contribuye 

a generar una imagen de la realidad de la institución a partir de la cual se toman 

decisiones.  

Con base a lo anterior, los resultados más destacados de la matriz FODA de 

Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas se muestran a continuación: 

 fortalezas. 

Para el H. Ayuntamiento de Ciudad Valles, se consideran las siguientes fortalezas:  

F1.- Credibilidad e interés de la ciudadanía en el Gobierno actual. 

F2.- Se cuenta con el Programa Operativo Permanente de Servicios Públicos 

con el objetivo de dar calidad a los servicios. 

F3.- Se cuenta con la Dirección de Empleo Municipal y las Ferias de Empleo 

para colocar a la población que se incorpora al mercado laboral. 

F4.- Se realizan operativos permanentes de seguridad pública. 

F5.- Se implementan campañas de descuento en el pago de impuestos. 
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F6.- La política del gasto que se ha implementado va dirigida principalmente 

a fortalecer los programas de servicios públicos, obra social, obra pública y 

desarrollo económico. 

 Debilidades. 

Se han considerado las siguientes debilidades:  

D1.- Falta de focalización de los programas sociales por la ausencia de un 

control, e identificación a los grupos que requieren realmente ser 

beneficiarios de estos programas y les permitan acceder a una mejor 

calidad de vida. 

D2.- Insuficiente infraestructura turística y recreativa en la zona urbana. 

D3.- Servicios municipales insuficientes. 

D4.- Escasa focalización de programas sociales debido a la ausencia de 

control de detección. 

D5.- Espacios limitados para actividades físicas de los adultos mayores. 

D6.- Condiciones físicas y mecánicas malas del parque vehicular. 

D7.- Nulas ofertas laborales para adultos mayores, personas discapacitadas 

y jóvenes con poca o nula experiencia. 

D8.- Patrullas y radios policiacos deteriorados. 

D9.- Insuficiente difusión para incrementar la recaudación municipal. 

D10.- A pesar del control del gasto que se tiene en el H. Ayuntamiento existe 

problema de liquidez. 

D11.- Falta de iniciativa de participación de la juventud. 
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D12.-Desconocimiento en materia legal y jurídica de derechos por parte de 

la ciudadanía y funcionarios públicos. 

D13.-Falta de interés de los servidores públicos a los programas de 

capacitación por las cargas operativas de trabajo. 

 

 Oportunidades. 

Se identificaron las siguientes oportunidades:  

O1.- Existencia de programas federales, dirigidos a las personas que por su 

situación laboral no tienen todos los servicios. 

O2.- Vinculación con instancias federales y estatales para aplicar programas 

sociales. 

O3.- Participación de la ciudadanía. 

O4.- Participación en programas federales que proporcionen recursos 

destinados a mejorar la infraestructura urbana. 

O5.- Brindar más atención a la población con perfil operativo, adultos 

mayores, personas con capacidades diferentes y jóvenes con poca o 

nula experiencia, mediante ferias de empleo y bolsas de trabajo con 

vacantes destinadas a este sector de la población. 

O6.- Convenios con el Gobierno Federal y del Estado. 

O7.- Elevar el número de servidores públicos capacitados partiendo del perfil 

técnico-profesional y las funciones y/o atribuciones que especifica el 

puesto que desempeña. 
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O8.- Observancia de Leyes y Reglamentos que regulan los ingresos y los 

egresos. 

O9.- El gasto es auditado por instancias gubernamentales como el Órgano 

Superior de Fiscalización del Estado de San Luis Potosí, así mismo esta 

instancia establece orientación, capacitación y reglamentación al 

personal encargado de la programación y presupuesto municipal. 

 Amenazas. 

Para la Administración municipal se presentan las siguientes amenazas:  

A1.- Saturación de la demanda de servicios e incremento de la población sin 

acceso a programas sociales.  

A2.- El deterioro de las vialidades del municipio causa inconformidad en la 

ciudadanía por las averías a sus vehículos automotores.  

A3.- Falta de compromiso real de las empresas para ofertar plazas diversas 

y de calidad que permitan orientar los esfuerzos a adultos mayores, 

personas con capacidades diferentes y jóvenes con poca o nula 

experiencia. 

A4.- Incremento de la delincuencia y migración de personas que cometen 

actos de violencia y delincuencia en el municipio.  

A5.- La demanda social de bienes y servicios no se refleja en un Presupuesto 

por Programas.  

A6.- Si no se cuenta con el personal capacitado, no se lograrán los objetivos 

de cada una de las áreas, lo que conllevará a servicios ineficientes a la 

ciudadanía.  

A7.- Insuficiente recaudación en el rubro de los Ingresos Propios.  
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A8.- El total de los egresos es mayor al de los ingresos municipales.  

A9.- Endeudamiento financiero para cubrir demandas sociales. 

Con base a la descripción FODA que se hace en este diagnóstico municipal los 

temas que prevalecen son diversos; como lo son el social, económico, político, 

cultural y ecológico; lo que nos da pauta al desarrollo de un plan municipal 

sistemático, sostenible e integral. 

Para lo cual y debido a su importancia, se desarrollará cada uno de estos temas, 

con base a la metodología para su elaboración, considerando sus objetivos, 

estrategias y líneas de acción. 

 

1.1.-Presentación de las dependencias, entidades y organismos 

adheridos al sector. 

La prestación de servicios públicos esta basada en el conocimiento de aquellos 

servicios que realmente necesita la comunidad, es entonces cuando al 

ayuntamiento ha considerado todas las posibilidades y previsiones para establecer 

un servicio público; además ha contemplado aspectos tales como:  

a) Saber si un servicio es esencial, imprescindible o no.  

b) Si es obligatorio, porque la ley lo prevé;  

c) Si es exclusivo, porque es atendido por encargo; y  

Si es el servicio propio e impropio, cuando las necesidades colectivas así lo exijan.  

La eficiencia de la administración de los servicios públicos debe contemplar al 

mismo tiempo tres elementos:  

a) Área administrativa responsable.  

b) Recursos humanos especializados.  
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c) Recursos materiales 

Las áreas administrativas que intervienen en la prestación de los servicios públicos 

municipales, son 12 y estas conforman el programa presupuestario de servicios 

públicos (Pp- servicios públicos-2019). 

 Áreas administrativas del Pp- servicios públicos-2019. 

 Dirección de Obras Públicas;  

 Jefatura de Alumbrado Público; 

 Jefatura de Parques y Jardines; 

 Jefatura de Limpieza; 

 Jefatura de Obras y Mantenimiento; 

 Jefatura de Sistema Hidráulico Tanchachin; 

 Dirección de Mercados; 

 Dirección de Rastro Municipal; 

 Dirección de Panteones: 

2.- PRESENTACIÓN DE LA PROBLEMÁTICA. 

 

Son todas aquellas actividades que realiza el ayuntamiento de manera uniforme y 

continua, para satisfacer las necesidades básicas de la comunidad. Son ejemplos 

de servicios públicos: agua potable, alcantarillado, mercados, panteones, rastros, 

calles, parques y transportes. Los servicios públicos juegan un papel muy 

importante dentro de las funciones que desempeña el ayuntamiento, ya que a través 

de ellos se refleja la buena marcha de la administración y se responde a las 

demandas planteadas por la comunidad para mejorar sus condiciones de vida. Por 

lo tanto, es recomendable que las autoridades municipales promuevan el 

establecimiento de servicios públicos en el territorio municipal. 
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 Marco jurídico  

La prestación de los servicios públicos municipales se sustentan en las siguientes 

disposiciones legales:  

o Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

o Constitución Política del Estado.  

o Ley Orgánica Municipal.  

o Reglamentos Municipales de Servicios Públicos. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 115.- Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 

republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de 

su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, 

conforme a las bases siguientes: 

III.- Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas 

residuales;  

b) Alumbrado público.  

c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos;  

d) Mercados y centrales de abasto.  

e) Panteones.  

f) Rastro. 

g) Calles, parques y jardines y su equipamiento;  

h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, 

policía preventiva municipal y tránsito; e 
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i) Los demás que las Legislaturas locales determinen según las condiciones 

territoriales y socio-económicas de los Municipios, así como su capacidad 

administrativa y financiera.  

 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí  

Articulo 114.- El Municipio Libre constituye la base de la división territorial y de la 

organización política y administrativa del Estado y tendrá a su cargo la 

administración y gobierno de los intereses municipales, conforme a las bases 

siguientes: 

III. Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes:

  

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas 

residuales; 

b) Alumbrado público; 

c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 

d) Mercados y centrales de abasto; 

e) Panteones; 

f) Rastro; 

g) Calles, parques, jardines y su equipamiento; 

h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, policía preventiva municipal y tránsito; 

i) Cultura y recreación; y 

j) Los demás que el Congreso del Estado determine, según las condiciones 

territoriales y socioeconómicas de los municipios, pudiendo tener el concurso 

del Estado 
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Ley Orgánica del Municipio Libre de San Luis Potosí. 

Artículo 141. Los municipios organizarán y reglamentarán la administración, 

prestación, conservación y explotación en su caso, de los servicios públicos y 

funciones municipales, considerándose que tienen este carácter los siguientes:  

 

I. Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas 

residuales;  

II. Alumbrado público;  

III. Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos;  

IV. Mercados y centrales de abasto;  

V. Panteones;  

VI. Rastros;  

VII. Calles, parques y jardines, y su equipamiento;  

VIII. Seguridad pública en los términos del artículo 21 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, policía preventiva municipal y tránsito;  

IX. Cultura, recreación y deporte, y  

X. Los demás que el Congreso del Estado determine, según las condiciones 

territoriales y socioeconómicas de los municipios, y en atención a su 

capacidad administrativa y financiera, pudiendo tener el concurso del Estado 

respecto de los mismos cuando así fuere necesario y lo determinen las leyes.  

 

En el desempeño de las funciones y la prestación de los servicios públicos a su 

cargo, los municipios deberán observar lo dispuesto en las leyes federales y 

estatales, sin perjuicio de su competencia constitucional. 
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Reglamento de Servicios Públicos del Municipio de Ciudad Valles, S.L.P. 

 

Artículo 1º. El presente Reglamento es de interés social, sus disposiciones de 

orden público, su marco jurídico corresponde a lo establecido por el artículo 115, 

fracciones II y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el 

artículo 114, fracciones II y III, de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí, así como el artículo 31, apartado B) fracción I, 141 

fracción VII de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, y 

el artículo 41 fracción VII del Reglamento Interno de la Administración Municipal de 

Ciudad Valles, S.L.P. 

 

Artículo 2º. El objeto del presente Reglamento es regular los Servicios Públicos que 

brinda la Dirección de Obras Públicas del Municipio de Ciudad Valles, S.L.P. 

 

3.- DIAGNOSTICO DOCUMENTAL DE LA PROBLEMÁTICA 1. 

 

A.- Problemática 1  

 Agua Potable 

La mayoría del agua extraída para el suministro público proviene de fuentes de agua 

superficiales, como lagos o arroyos. Cd. Valles se encuentra nutrido por diferentes 

ríos, por la parte norte entran los ríos El Salto o Naranjo y El Gato, los cuales se 

unen para formar el río Valles, por el oriente pasa el río Valles y en el sureste se 

localiza el río Coy. Al norte se encuentran las lagunas de la Ciénega y Las Lajitas 

que proceden de una corriente de carácter intermitente llamada Arroyo Grande. 

El agua potable es esencial para la vida, es el líquido más importante de la 

naturaleza sin el cual no se podría vivir.  
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Entre los diferentes usos del agua para consumo doméstico se resaltan los 

siguientes:  

 Agua para consumo  

 Agua para limpieza y salubridad 

 Agua para irrigación de jardines  

 Agua como insumo de huertos caseros  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Figura 1 Viviendas con disponibilidad de agua entubada en porcentaje 

Fuente: INEGI. Anuario estadístico y geográfico de San Luis Potosí 2017 

 

El 69% de la población en el municipio cuenta con acceso a agua entubada dentro 

de la vivienda, mientras que un 31% para acceder a esta se tiene que trasladar a 

pozos, ríos o de otras fuentes fuera de su vivienda, por lo tanto, el gobierno 

municipal tendrá que implementar gestiones u acciones que les permita a todos los 

habitantes del municipio acceder a este vital liquido con una toma dentro de su 

terreno. 
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 Drenaje y alcantarillado 

El sistema de drenaje y alcantarillado consiste en una serie de redes de tuberías y 

obras complementarias necesarias para recibir, conducir y evacuar las aguas 

residuales y los escurrimientos superficiales producidos por las lluvias. La normativa 

pone énfasis en el cuidar aspectos importantes como el desempeño hidráulico, la 

resistencia estructural que presenta el sistema durante su tiempo de servicio, la 

hermeticidad apropiada para evitar la infiltración de sustancias no deseadas al 

sistema o la contaminación de los mantos freáticos y una vida útil que se cumpla, 

por lo cual se debe de evaluar cómo es que se encuentra el sistema de drenaje y 

alcantarillado en el municipio, y realizar mantenimiento a las tuberías en mal estado 

o cambios en las que estén en riesgo  de colapso.  

Por otro lado, es importante considerar el aspecto a que los sistemas de drenaje 

sean diseñados y construidos para funcionar en forma combinada, es decir que 

además de recibir las descargas de las aguas residuales, también reciban las 

aportaciones pluviales, o que estas últimas recarguen los mantos freáticos  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 2 Porcentaje según disponibilidad de drenaje 
Fuente: INEGI. Anuario estadístico y geográfico de San Luis Potosí 2017 
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El 79% de la población vállense cuenta con la disponibilidad de drenaje desde la 

red pública lo que implica el abasto de las necesidades familiares y la disposición 

de deshechos. El 21% de las viviendas cuenta con una fosa séptica o tanque 

séptico, lo que implica tener actividades de saneamiento específicos para eliminar 

posible fauna nociva y enfermedades.  

  

B.- Problemática 2  

 Alumbrado Público. 

En la red actual del servicio de alumbrado público municipal, se estima que existen 

aproximadamente 11,333 luminarias, dato obtenido del censo proporcionado por la 

Comisión Federal de Electricidad, con 9,038 luminarias en zona urbana y 2,295 

luminarias en la zona rural, las cuales, en su mayoría, son de 100W y de 150W y 

250W. 

 

Las luminarias que tienen lámparas de 250W se encuentran instaladas en avenidas, 

calzadas, vialidades rápidas y/o principales; así mismo las potencias de 150W y 

100W se encuentran instaladas en calles secundarias, andadores, 

fraccionamientos, etc.   

 

Este servicio público es prestado por el Ayuntamiento a través de la Jefatura de 

Alumbrado Público, el cual depende de la Dirección de Obras públicas.  La función 

principal del departamento de alumbrado público es regular las actividades relativas 

al servicio de iluminación generado por energía eléctrica o por otros medios, 

instalado en calles, parques, plazas, jardines, vía pública y otros lugares de uso 

común, que permita a los habitantes la visibilidad nocturna, en la jurisdicción del 

Municipio de Ciudad Valles, S.L.P., así como la administración, conservación y 

restauración del servicio de alumbrado público y la ampliación de su cobertura por 
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medio de la electrificación de colonias y comunidades en que no exista el servicio, 

así como la recepción de las obras de electrificación que deben otorgar en los 

fraccionamientos de nueva creación. 

 

 Materiales empleados (tipo de luminarias) 

 

Todos los materiales y equipo utilizados en las instalaciones de alumbrado público 

cumplen con los requisitos establecidos en la Norma Oficial Mexicana emitida por 

la Secretaría de Energía NOM- 013-ENER-2004, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación, así como en las normas oficiales mexicanas, leyes, reglamentos y 

demás disposiciones aplicables. 

En este sistema se encuentran instalados los siguientes tipos de luminarias: 

             Calles:                                 Vapor de sodio 250W y 125 W.  

             Avenidas:                            Vapor de sodio 150 y 250 W.  

             Plazas y parques:               Vapor de mercurio 125 y 250 W y 250 W 

             Canchas poli funcionales:   Vapor de sodio 250 W. 

             Escuelas y oficinas:            Incandescentes, y de bajo consumo. 
Tabla 1 tipos de Luminarias 

Fuente: Plan de Desarrollo Municipal 2018-2021. 

 

 Energía eléctrica 

La disponibilidad de energía eléctrica y su demanda son factores 

fundamentales para el desarrollo humano. La energía eléctrica es un insumo 

primario para la realización de actividades productivas, y el garantizar el acceso de 

electricidad de forma continua y segura permite el acceso a bienes y servicios 

básicos.       

Tabla 2 Tomas instaladas y localidades con servicio de energía. 

Fuente:  INEGI. Anuario estadístico y geográfico de San Luis Potosí 2017 
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Figura 3 Porcentaje de disponibilidad de energía eléctrica 

FUENTE: INEGI. Anuario estadístico y geográfico de San Luis Potosí 2017 

 

Aunque en el municipio de Ciudad Valles solo el 3% de las viviendas no tiene acceso 

a la energía eléctrica, de un total de 1492 viviendas de acuerdo fuentes de INEGI 

2017, el gobierno municipal debe reducir  aún más ese porcentaje ya que la falta de 

energía eléctrica en los hogares genera otras situaciones que ponen en desventaja 

a los habitantes que no cuentan con este servicio, por ejemplo, los niños presentan 

un rezago en la educación al no poder pasar más tiempo estudiando y a los 

integrantes familiares les obliga a realizar menos  labores domésticas, a los que 

trabajan y estudian y sus horas de salida son nocturnas los pone en situación de 

riesgo de sufrir asaltos y violencia; Por lo tanto al proporcionar el acceso a la energía 

eléctrica a la población se le otorga  también la oportunidad de mejorar en la 

educación, pues al  estudiar de noche y tener acceso a fuentes de información como 

Internet, televisión y radio los alumnos mejoraran académicamente. 

Así mismo, la energía eléctrica usada en iluminación de exteriores puede 

incrementar la seguridad de las calles, reducir los accidentes automovilísticos en la 

noche e impulsar el comercio. Con luz artificial los negocios podrían vender sus 

productos y servicios en la noche. 
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Por otro lado, la falta de acceso a la energía eléctrica obliga a las personas a dedicar 

horas colectando leña para usar sus estufas, el no tener energía eléctrica también 

pone en riesgo su integridad, por un fuego provocado por el uso de leña u otros 

medios de iluminación, por lo tanto, el contar con energía eléctrica también salva 

vidas. 

  
Figura 4 Viviendas particulares habitadas que carecen de servicios básicos.  

Fuente: Elaboración propia, Censo de Población y vivienda 2010, INEGI. 
 

C.- Problemática 3 

 Limpia, Recolección, Traslado, Tratamiento Y Disposición Final De 

Residuos. 

El servicio de Limpieza está a cargo de la Dirección de Obras Públicas y de acuerdo 

al Reglamento de Servicios Públicos del Municipio en el Titulo Cuarto Limpieza, 

Capítulo I del Objeto, que Establece y las Políticas y Procedimientos de las 

Prestaciones del Servicio de Aseo Público. 

En el artículo 97 Para los efectos de este Reglamento, se consideran servicios de 

aseo público, todas aquellas actividades comprendidas en la limpieza de áreas y 

vías públicas, recolección, transporte, tratamiento y disposición final de los residuos 
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sólidos no peligrosos, que provengan de domicilios particulares, mercados, 

establecimientos comerciales, de servicios, instituciones públicas y áreas comunes  

El servicio de limpia o Aseo público, en el municipio es atendido por dos 

departamentos de la Dirección de Obras Públicas: 

 La Jefatura de Parques y Jardines, que atiende la limpieza de calles, aceras, 

plazas, jardines, parques y jardines, mercados, estacionamientos y demás 

que integran la vía pública, en el primer cuadro de la ciudad, camellones y 

bulevares a lo largo y ancho de la ciudad el cual constituye un servicio 

público. 

 La Jefatura de Limpieza que atiende la recolección traslado y disposición de 

los residuos sólidos no peligrosos del ámbito familiar, gremial, comercial y de 

servicios. 

 El sistema de barrido manual 

Cuya tarea primordial es atender las calles del primer cuadro de la ciudad de la zona 

urbana, así como la zona comercial, parques y jardines, camellones y guarniciones 

de los bulevares, lo realizan: 

 El personal “hormiguitas”  

Las hormiguitas operan el servicio de aseo público en el principal cuadro de la 

ciudad.  Su principal actividad es el barrer de manera mecánica el polvo, recolectar 

basura, proporcionado este servicio a 28 calles y aceras, 2 plazas, 3 jardines, y el 

exterior de 4 parques públicos, 4 mercados públicos.    

 Personal Limpieza de Parques y Jardines.  

Realiza labores de desmonte, retiro de tierra acumulada por el tiempo, en las orillas 

de banquetas, y guarniciones, con pala y da servicio a una cobertura aproximada 

de 118, 696 m2 correspondiente a la limpieza y arreglo de parques y jardines, así 
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como las principales plazas públicas, más una extensión territorial correspondiente 

a 21,800 Km, correspondiente a la longitud de los bulevares y camellones de la 

ciudad. 

 Vialidades y tramos de calles que reciben el servicio de aseo público en 

barrido manual, en el municipio de ciudad valles. 

No. Vía pública 
Número de 

rutas 

Días a la 

semana 

Tramos de 

calle 

1 Carretera Valles-Rio Verde 2 7 2 

2 Boulevar Lázaro Cárdenas 2 7 9 

3 Boulevard México Laredo 2 7 23 

4 “Y” Valles-Tampico 2 7 15 

5 Av. Ejército Mexicano 3 7 18 

6 Av. Pedro Antonio de los Santos  3 7 28 

7 Calles Morelos 2 7 2 

8 Calles Escotaría 1 7 6 

9 Calles Juárez  1 7 6 

10 Av. Hidalgo 1 7 5 

11 Calles Abasolo 1 7 5 

12 Calles Negrete 2 7 4 

13 Calle 5 de Mayo 2 7 3 

14 Calles Porfirio Díaz 2 7 4 

15 Calles Madero 1 7 4 

16 Calles Carranza 2 7 5 

17 Calles Galeana 1 7 11 

18 Callejón Independencia 1 7 5 

19 Callejón Guadalupe Victoria 1 7 3 

20 Callejón Padre Xavier 1 7 1 
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21 Calle Aire 1 7 4 

22 Calle Conasupo y calle lluvia  1 7 2 

23 Calle Tetuán 1 7 2 

24 Calle Fernando Domínguez 1 7 1 

25 Calle Niños Héroes 1 7 3 

26 Calle Rotarios 1 5 6 

27 Calle Progreso 1 5 2 

28 Av. Pujal 1 5 2 

29 Fray Andrés de Olmos 1 5 5 

30 Calle Ecuador 1 5 8 

31 Calle Penal 1 5 3 

Total de tramos de calle  197 

Tabla 3  Vialidades y tramos que reciben servicio de aseo. 

 Servicio de recolección de residuos sólidos urbanos 

El sistema de recolección de residuos cubre 24 vehículos entre camionetas y 

camiones, así como el mismo número de   rutas diarias de recolección, en horarios 

matutino y vespertino, abarcando el área rural y urbana. Mas dos rutas que se 

añaden en fin de semana, y dos rutas en horario nocturno. 

Para satisfacer la demanda se cuenta con un personal 95 operarios del manejo 

integral de los residuos sólidos, que transporta la basura de casas habitación en 

general y de pequeños comercios solamente, no estando permitido recolectar 

residuos peligrosos y escombro de construcciones, y en ningún caso, residuos 

peligrosos, biológico, También se cuenta con   10 operarios en el relleno sanitario, 

quienes se encargan de realizar la distribución de los residuos sólidos que llegan, y 

así como la compactación y recubrimiento de la basura. En promedio ingresa un 

total de 135 toneladas de residuos sólidos urbanos al día.  
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Tabla 4 Numero de camiones recolectores de basura en servicio. 
Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados de la jefatura de limpieza del H. Ayuntamiento. 

CAMIONES CONTENEDORES DE BASURA EN EL MUNICIPIO DE CD VALLES 

N.P DESCRIPCIÓN MARCA MODELO 

01 Camioneta grúa pickup Chevrolet 1998 

02 Camioneta Pickup f-150 Ford 2005 

03 Camioneta estaquitas larga Nissan 1999 

04 Camioneta pickup Dodge 1992 

05 Camión doble rodada chasis cabina Dodge 1992 

06 Camión kodiak  GM 2008 

07 Camioneta f-150 pickup Ford 1991 

08 Camioneta kodiak  Chevrolet 

RHINO 

2006 

09 Camión  International 1991 

10 Camión kodiak chasis cabina con caja Chevrolet 2004 

11 Camión kodiak  GM 2008 

12 Camión  International 7400X2 

13 Camión compactador  Freightliner FL70 

14 Camión  Chevrolet 8500 

15 Camión compactador  International 2000 

16 Camión recolector STERLING 2000 

17 Camión recolector STERLING 2000 

18 Camión recolector STERLING 2001 

19 Camión recolector STERLING 2002 

20 Camioneta pickup Custom Chevrolet 1998 

21 Camión Kodiak Chevrolet 1990 

22 Camión  International 1991 

23 Camión  Ford 2001 

24 Camioneta Pick up Chevrolet  1999 
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D.- Problemática 4  

 Mercados. 

En el municipio existen 4 mercados municipales establecidos: 

Mercado Valles 85: tiene una superficie de 1,896.10 m2 y 88 locales. 

Mercado Gonzalo N. Santos: Tiene una superficie de 4,026.79 m2 y 128 

locales. 

Mercado Constitución: Tiene una superficie de 1,571.68 m2 y 71 locales. 

Mercado San Juan: Tiene una superficie de 6,921.12 m2 y 251 locales. 

 

E.- Problemática 5  

 Panteones 

De acuerdo con el Reglamento de Panteones este servicio se compone por: la 

inhumación, exhumación, reinhumación, cremación y traslado de cadáveres, restos 

humanos y restos humanos áridos. 

Los panteones que se encuentran en la circunscripción del municipio de ciudad 

valles se clasifican de la siguiente forma: 

1.- Oficiales: Los que son propiedad del Municipio de Ciudad Valles, San Luis 

Potosí Estos serán administrados a través del Dirección de panteones, 

delegaciones municipales y jueces auxiliares, en su caso; 

 

Estos a su vez se dividen en: 

a) Urbanos: Localizados dentro de las áreas urbanas; 

o Panteón hidalgo  

o Panteón Estación 

o Panteón Abuelos  
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c) Delegacionales: Los que se ubiquen en la circunscripción territorial de las 

delegaciones municipales; y 

o Pujal 

o Rascón 

d) Rurales: Los que se ubiquen en las comunidades rurales, fuera de la 

circunscripción territorial de las delegaciones municipales, corresponden a 

24 ejidos que cuentan con más 545 habitantes  

e) Concesionados: Los que son propiedad de particulares que, por trámites 

realizados, obtienen la concesión del Gobierno Municipal para operar dentro 

de la circunscripción territorial del Municipio de Ciudad Valles, San Luis 

Potosí; y 

o Cementerio Oxitipa 

Ubicado en la Carrera México Laredo Km. 3 frente a Centro Recreativo Covadonga. 

2.- Religiosos: Los localizados en el interior de los templos, previa autorización del 

Gobierno Municipal, en su caso del municipio solo se presenta en la Iglesia Catedral 

de ciudad Valles que tiene dos inhumados al interior del mismo:  

Una vez establecido lo anterior se puede decir que hoy en día el constante 

crecimiento de la población, principalmente de la zona urbana en   el municipio Cd. 

Valles S.L.P, ha traído como consecuencia que los dos principales panteones 

municipales, que se encuentran dentro de la mancha urbana, (Hidalgo y Estación) 

ya no cuenten con espacios disponibles para nuevos usuarios, ya que solo aquellos 

que pueden exhumar o que cuentan con espacio disponible en sus lotes, son los 

que en un momento dado pudieran hacer uso de ese espacio para sus familiares 

fallecidos. 
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En otra perspectiva el índice de mortalidad de este municipio y la antigüedad de los 

panteones de la Col. Hidalgo y la Estación, han hecho que la demanda de estos 

panteones sea insuficiente, para atender la demanda de la población ocasionando 

una saturación del mismo, fue por esta razón que o en se habilito el panteón de los 

Abuelos, ubicado en el Km. 7 del Rancho la Tima, rumbo a la zona Indígena, pero 

a pesar de que tiene más de 3 años en funcionamiento este carece de servicios 

básicos como luz, agua y drenaje así como de caminos accesibles pues en épocas 

de lluvia se dificulta el acceso;  por lo cual este gobierno deberá de gestionar 

acciones que permitan mejorar la infraestructura  del panteón de los abuelos. 

Total,  de panteones municipales. 

ACTUALMENTE CONTAMOS CON 3 PANTEONES MUNICIPALES. 

       Panteón         M2 

 COL. HIDALGO 

 COL. ESTACIÓN 

 LOS ABUELOS (LA TIMA) 

44,995.51 m2 

12,887.33 m2 

18,40.36 HAS 

Tabla 5 Panteones municipales. 

Fuente: Elaboración propia, con datos con datos proporcionados por la Dirección de Panteones del Ayuntamiento de 
Ciudad Valles. 
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Tabla 6 Mortalidad general nacional, estatal y municipal. 
Fuente: INEGI. Estadísticas de mortalidad 

 
 

Tabla 6 Registro de inhumaciones en Ciudad Valles 
Fuente: Elaboración propia, con datos proporcionados por la Dirección de Panteones del Ayuntamiento de Ciudad Valles. 
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Tabla 7 Demanda de espacios para depósito de restos humanos. 

Fuente: http://siglo.inafed.gob.mx/Nuevo_siadem/index2.php 

 

F.- Problemática 6 

 Rastro 

Los rastros y mataderos constituyen un servicio público que en la administración 

municipal está a cargo de la Dirección Rastro Municipal que tiene como. 

Objetivo principal: Proporcionar instalaciones adecuadas para que el propio 

municipio o los particulares realicen el sacrificio de animales mediante los 

procedimientos más convenientes para el consumo de la población.  

El servicio público de rastros se presta en las instalaciones ubicadas en calle Porfirio 

Díaz y Aquiles Serdán, Colonia. 

La prestación de este servicio permite:  

 Proporcionar a la población carne que reúna las condiciones higiénicas y 

sanitarias necesarias para su consumo.  

 Controlar la introducción de animales a través de su autorización legal.  

 Realizar un sacrificio y faenado de animales que se ajuste a los lineamientos 

en materia de salubridad.  

 Realizar una adecuada comercialización y suministro de carne para consumo 

humano.  

 Lograr un mejor aprovechamiento de los subproductos derivados del 

sacrificio de animales. 
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 Generar ingresos derivados del cobro de cuotas por el sacrificio de animales.  

 Evitar la matanza clandestina en domicilios particulares.  

 Racionalizar el sacrificio de animales, protegiendo el desarrollo de las 

especies.  

 Cumplir las disposiciones aplicables en materia ambiental para preservar el 

equilibrio ecológico.  

Cuando se realiza una visita a un rastro o matadero municipal, debemos 

comprender inicialmente que nuestro objetivo es analizar el establecimiento de 

manera integral para detectar aquellos puntos críticos del proceso que deben 

corregirse para reducir el riesgo sanitario, que difiere del objetivo de una verificación 

sanitaria.  

Solo como una forma de sistematizar las evaluaciones, dividiremos a los rastros o 

mataderos en zonas, agrupándolas de acuerdo a su ubicación dentro del proceso 

de sacrificio y faenado de animales para abasto o a las actividades específicas que 

se realizan. No obstante, lo anterior no debe interpretarse como una reducción de 

los procesos a sus partes constituyentes sino como una forma de facilitar el enfoque 

integral que debe dársele al proceso que en estos establecimientos se desarrolla. 

 Número de cabezas de ganado sacrificado 

En la actualidad se está llevando un faenado de 18 animales sacrificados en 

promedio por día de los cuales, se matan 9 reses y 9 cerdos, matanza que nos 

arroja un total de: 

Tabla 8: Total de Cabezas sacrificadas de ganado 
Fuente: Elaboración propia. 

 

TOTAL DE CABEZAS SACRIFICADAS DE GANADO 

Tipo ganado Día Mes Año 

Bovino 9 180 2160 

Porcino 9 180 2160 

TOTALES 18 360 4320 
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 Recursos disponibles para la prestación del servicio. 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

Figura: 5 Recursos Disponibles para la prestación del servicio 

Fuente: Elaboración Propia. 

 Especificación De Las Instalaciones. 



o Solo contempla los requisitos mínimos indispensables que deben poseer 

un rastro o matadero municipal para generar un producto de buenas 

condiciones higiénicas. 

o Contempla aspectos de sanidad de la carne y eliminación de aguas 
residuales y decomisos. 

 

 Funcionamiento: 



o Dos áreas cerradas: una sucia y otra limpia. Además: 
 área de desembarque de animales. 
 área de carga de canales y vísceras. 

o El agua empleada cumple con el límite de cloro residual libre y de 
organismos coliformes totales y fecales (NOM-127-SSA1-1994). 

o Esterilizadores de cuchillos y sierras. 
o Lavamanos disponibles en cantidad y ubicación. 
o Horno incinerador. 

 
 

 

1.-Recursos 
materiales

3.-Recursos 
financieros

2.-Recursos 
humanos
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 Desembarque de animales. 

 

o Rampa con piso antiderrapante 

 

 Corrales 

 

o Tamaño y número acorde al volumen de matanza y especies. 

o Corral para animales en observación. 

o Inspección ante-mortem. 

 

 Áreas sucias. 

 
o Baño ante- mortem 
o Área de secado y escurrimiento 
o Área o cajón para la insensibilización y área seca 
o Área de desangrado 
o Área de depilado  
o Área de eviscerado 
o Área de proceso 

 Recursos humanos. 

La matanza y el faenado de animales, sus partes, y la ulterior manipulación de 

preparados de carne y su manufactura brindan muchas oportunidades para una 

contaminación cruzada por los manipuladores de alimentos. Por lo anterior se 

evalúa la existencia de instalaciones adecuadas, el proceso de matanza y la higiene 

del personal para evitar la contaminación de la carne y sus productos y al mismo 

tiempo se protege la salud del trabajador. 

 Recomendaciones para el personal. 

o Mantienen un nivel adecuado de aseo personal; antes, durante y luego de 

terminadas las operaciones. 

o Usan ropa protectora apropiada a las circunstancias, y asegurar que la ropa 

protectora no desechable este limpia antes del trabajo y en el curso de éste;  
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o Utilizan guantes durante la matanza, el faenado de los animales y la 

manipulación de la carne,  

o Emplean ropa adecuada de tipo autorizado para la actividad de que se trate, 

y que se usan conforme a las especificaciones, por ejemplo, lavarse las 

manos antes de ponerse los guantes, cambiar o desinfectar los guantes si 

están contaminados;  

o Se lavan y desinfectan inmediatamente las manos y la ropa protectora 

cuando hayan estado en contacto con partes de los animales que pueda 

contener patógenos trasmitidos por los alimentos;  

o Cubren sus heridas o cortes con una venda impermeable; y  

o Guardan la ropa protectora y los efectos personales en lugares separados de 

las zonas donde puede haber carne.  

G.- Problemática 7  

 Calles, Parques Y Jardines Y Su Equipamiento  

En la Constitución Política se Los Estados Unidos Mexicanos, en el Articulo 26 

apartado A establece que: El Estado organizará un sistema de planeación 

democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, 

competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 

independencia y la democratización política, social y cultural de la nación.  

En el municipio a las áreas que le corresponden el vigilar y diseñar el desarrollo 

urbano del territorio es al Instituto Municipal de Planeación (IMPLAN) y a la 

Dirección de Obras Publicas con estricto apego a los lineamientos y marcos 

jurídicos aplicables para la materia; proporcionando a los habitantes el derecho a 

una ciudad   ordenada y sostenible que garantice a los habitantes mejorar las 

condiciones de vida. 
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 Problemas urbanos que enfrenta la ciudad 

o Asentamientos humanos irregulares y viviendas con asentamientos en 

zonas de riesgo. 

o Deficiencia de la infraestructura, equipamiento y servicios urbanos. 

o Colonias y comunidades sin acceso a servicios básicos: Energía eléctrica, 

Agua Potable, Drenaje. 

o Problemas de accesibilidad y conectividad urbana, una deficiente 

movilidad urbana. 

o Desaprovechamiento del territorio y de sus recursos. 

o Desactualización del Reglamento de Construcción y del Plan de Centro 

Poblacional del municipio. 

o Poco control en la expedición de permisos de construcción a 

fraccionadores o desarrolladores de vivienda. 

o Mala imagen y deterioro de la ciudad. 

 

Total, De Colonias, Numero De Calles Y Tramos De Calles De La Ciudad. 

 

COLONIA 
NUMERO DE 

CALLES 
TRAMOS 

DE CALLES 

La Diana 8 24 

Santa Rosa 22 60 

Villa Del Sol 12 25 

Antiguas Casas Al Ingenio 2 3 

Plan De Ayala 11 45 

Ignacio García Téllez 19 60 

Praderas Del Río 24 69 

Tecnológico 34 75 

Santa Lucía 21 83 

América 13 55 

Vistahermosa 32 198 

Mujeres En Solidaridad 15 61 

El Consuelo 16 86 

Morelos Y Pavón 12 36 
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Luis Donaldo Colosio 3 5 

Del Sol 7 22 

La Estrella 15 59 

Emiliano Zapata 9 26 

La Florida 17 47 

Márquez 28 92 

Estación 7 5 

Loma Bonita 19 82 

Del Campo 10 16 

Morelos 14 17 

Monte Alegre 7 20 

Valle Alto 28 65 

18 De Marzo 28 92 

Magisterial 5 7 

12 De Julio 10 34 

Mary Tere 7 8 

Lázaro Cárdenas 39 239 

San Rafael 19 133 

Infonavit 2 23 40 

Plan De Ayala 8 14 

Alfonso Esper 4 5 

Lomas Del Real 24 118 

Buenos Aires 20 51 

Popular Solidaridad 23 135 

Bugambilias 9 17 

El 21 14 83 

Tanculpaya 8 25 

La Pimienta 31 177 

20 De Noviembre 22 83 

Campo Colonial 11 21 

19 De Enero 12 41 

El Carmen 29 144 

Palma Sola 3 19 

Norte Residencial 8 22 

Colonia Altavista 11 63 

Fraccionamiento Altavista 15 72 

Lomas Del Porvenir 9 48 

Villa Real De Santiago 13 30 

Rosas Del Tepeyac 11 39 

Anfer 12 18 

Real De Villas 4 5 
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Lomas Del Mirador 12 28 

Nelly 7 7 21 

El Porvenir 12 39 

Residencial Del Lago 3 3 

Mirador 16 16 

Bonifacio Salinas 5 9 

Tipzen 7 18 

Méndez 10 42 

San Rafael 35 47 

Tantocob 14 51 

Tampico 7 25 

Rafael Curiel 23 33 

Las Águilas 28 51 

Militar 3 3 

Real Campestre 20 135 

Jardines Del Campestre 11 34 

Margarita De Gortari 2 6 

Lomas De San José 15 38 

Cecyt 10 33 

Lomas Oriente 14 65 

Bellavista 8 48 

San Luis  8 37 

San José 8 22 

San Ángel 8 24 

Gregorio Osuna 24 79 

Lomas De Santiago 19 32 

El Gavilán  8 53 

Las Huastecas 25 56 

José María Morelos Y Pavón 9 32 

Bicentenario 13 53 

Lomas Del Yuejat 19 66 

Lomas Poniente 14 80 

Cerillera 9 31 

Hidalgo 14 84 

Rotarios 15 48 

América 8 21 

Zona Centro 29 156 

Las Lomas 14 53 

Tetuán 4 10 

Cuauhtémoc 22 77 

Avance 7 25 
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Infonavit  9 26 

Obrera 18 98 

Francisco I. Madero 14 50 

Total 1441 5077 

Tabla 9 Inventario de vialidades 

 

 

 ÍNDICE DE DESARROLLO HUMANO. 

El IDH mide el progreso conseguido por la ciudad en tres dimensiones básicas del 

desarrollo humano: disfrutar de una vida larga y saludable, acceso a educación y 

nivel de vida digno. 

 
Tabla 10.-  Principales Indicadores de Desarrollo Humano en el Estado y Municipio de Ciudad Valles, al 15 de marzo de 2015.  

Fuente: INEGI, Anuario Estadístico y Geográfico de San Luis Potosí, 2017. 

 

 

 

 

 



 

  

EJERCICIO PRESUPUESTARIO 2019 34 

 

3.1.- Introducción sociodemográfica del contexto. 

A. Perfil sociodemográfico  

 Grupos étnicos  

De acuerdo con el Panorama sociodemográfico de San Luis Potosí efectuado por 

el INEGI a través de la encuesta intercensal 2015 la población total de indígenas 

en el municipio asciende a 8484 personas. Su desglose es el siguiente. 

 

Figura 6.- Porcentaje de etnicidad en Ciudad Valles.  

Fuente: Panorama sociodemográfico de San Luis Potosí. 
 
 

 
 
 

 
 

 

 

 
Tabla 11 Población Indígena 

Fuente: INEGI. Encuesta intercensal 2015-2016 

Su lengua indígena es el huasteco y el náhuatl. La principal etnia es la Teenek 

o huasteco, cuya población está organizada en un sistema de gobierno paralelo; 

las autoridades municipales, así como una asamblea general indígena cuyo 

órgano máximo de decisión comunitario es el consejo de ancianos. 

 

Población Indígena Número % 
Población de 3 años y más que habla 
alguna lengua indígena 2015 14371 8.54 

 Población de 3 años y más hablante de 
lengua indígena que no hablan español  1548 0.92 



 

  

EJERCICIO PRESUPUESTARIO 2019 35 

 

 

 Evolución demográfica. 

 

De acuerdo con el Panorama sociodemográfico de San Luis Potosí efectuado 

por el INEGI a través de la encuesta intercensal 2015, la población total del 

municipio es de 177 mil 022 habitantes. La población total del municipio 

representa el 6.5 por ciento, con relación a la población total del estado. 

 

Tabla 12.- Evolución de la población. 
Fuente: INEGI Encuesta Intercensal 2015 

 

 Población y vivienda.  

De acuerdo al Panorama Sociodemografico de San Luis Potosí 2015-2016 el total 

de viviendas particulares se desglosa a continuación:  

Figura 7 Composición por edad y sexo en viviendas particulares habitadas. 
Fuente: INEGI Encuesta Intercensal 2015 

Año Población 
Hombres Mujeres Total 

1990 64,370 66,569 130,939 

1995 70,658 72,619 143,277 

2000 71,001 75,603 146,604 

2005 75,631 81,228 156,859 

2010 81,226 86,487 167,713 

2015 84,834 92,188 177,022 
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Figura 8 Descripción de las viviendas en Ciudad Valles. 

Fuente: INEGI. Panorama sociodemográfico de San Luis Potosí 2015.2016 

 Población total y tasa de crecimiento intercensal.  

La tasa de crecimiento poblacional registrada en 2015 fue de 1.1 por ciento respecto 

del censo anterior, lo que representa una disminución de 20 décimas comparado 

con 2010. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Año Población Tasa de Crecimiento 

1990 130,939 2.17 

1995 143,277 1.81 

2000 146,604 0.46 

2005 156,859 1.20 

2010 167,713 1.30 

2015 177,022 1.1 

Tabla 13 Población total y crecimiento intercensal. 

Fuente: Visón en cifras del municipio de Ciudad Valles, 2015 
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Alfabetismo Y Escolaridad. 

Tabla 14 Condición de alfabetismo en Ciudad Valles. 

Fuente: Anuario Estadístico y Geográfico de San Luis Potosí 2017 
 
 

Tabla 15 Nivel de escolaridad. 
 Fuente: INEGI, Encuesta intercensal 2015. 

 
 
 

 

Tabla 16  Población que sabe o no sabe leer y escribir. 
Fuente: Anuario Estadístico y Geográfico de San Luis Potosí 2017 

 

Condición de alfabetismo población de 15 años y más 2015 (Porcentajes) 

Población Alfabeta Población Analfabeta 

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres No especifico 

94,0 47,2 52,8 5,2 40,8 59,2 0,8 

Nivel de escolaridad de la Población de 15 años y más, 2015 (Porcentajes) 

 

Sexo 

 

Sin 

escolaridad 

Educación Básica 

 

Total 

 

Preescolar 

 

Primaria 

Secundaria 

Total Incompleta Completa 
No 

Especifica 

Total 6,2 51,2 0,3 41,6 58,1 12,8 87,0 0,2 

Hombres  6,0 52,3 0,2 42,7 57,1 14,5 85,1 0,4 

Mujeres  6,5 50,3 0,4 40,7 59,0 11,3 88,6 0,1 

Población de 6 a 14 años por municipio y su distribución porcentual  

Municipio Total 
Sabe leer y escribir No sabe leer y escribir No 

especificado 
Total % Hombres  Mujeres  Total % Hombres  Mujeres  

Ciudad 

Valles  29131 90.85 51.07 48.93 5.54 55.76 44.24 3.61 

San Luis 

Potosí  130976 90.09 50.67 49.33 5.74 54.76 45.24 4.16 
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CONDICIÓN DE AFILIACIÓN A SERVICIOS DE SALUD 2015 (PORCENTAJES) 

Afiliada 

Total IMSS 

ISSSTE e 

ISSSTE 

ESTATAL 

PEMEX, 

DEFENSA O 

MARINA 

Seguro 

Popular o 

para una 

nueva 

generación 

Institución 

privada 

Otra 

institución 

No 

afiliada 

No. 

Especifico 

87,8 49,5 9,0 0,9 42,8 1,0 0,6 11,9 0,3 

Tabla 17 Condición de Afiliación a Servicios de Salud en Ciudad Valles 2015 

Fuente: INEGI. Encuesta intercensal 2015. 
 

 Hogares censales 

El anuario estadístico geográfico de San Luis Potosí, 2017, nos arroja los siguientes 

resultados respecto a los hogares censales: 

 

Hogares censales Número % 

Total 177,022 100.00 

Con jefatura masculina 133, 318 75.32 

Con jefatura femenina 43, 704 24.68 

Tabla 18 Hogares censales 

Fuente Plan de Desarrollo Municipal 2018- 2021 

 

La proporción de jefas de familia en el municipio de Ciudad Valles es tan tolo 3.82 por 

ciento menor al total nacional registrado por INEGI, que en el territorio nacional 

representa un 28.5 por ciento del total de hogares censales. 
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 Situación conyugal.  

De acuerdo a datos proporcionados por el INEGI en su Encuesta Intercensal 2015, 

de la población de 12 años y más el 39.4 por ciento se encuentra casada, el 34.2 

por ciento soltera, el 15.2 por ciento vive bajo la figura de unión libre, el 4.5 por 

ciento se encuentra separada, el 1.4 por ciento en situación de divorcio, el 5.1 por 

ciento en viudez y el resto 0.2 por ciento no especifico si situación conyugal. 

Figura 9 Situación conyugal de la población de 12 años y más en Ciudad Valles. 
Fuente: INEGI. Encuesta intercensal 2015. 

 

De acuerdo con el anuario estadístico y geográfico de San Luis Potosí 2017 describe 

lo siguiente:  

POBLACIÓN ECONOMICAMENTE ACTIVA 2015 % 

Porcentaje de población de 12 años y más económicamente activa 48.3 

Porcentaje de la población femenina de 12 años y más económicamente activa  35.6 

Porcentaje de la población masculina de 12 años y más económicamente activa 64.4 
 

Tabla 19 Población económicamente activa. 

Fuente: Plan de Desarrollo Municipal de Ciudad Valles 2018-2021 
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Población ocupada por municipio y su distribución porcentual según división ocupacional 15 de 

marzo 2015 

Municipio  Total 

División ocupacional (porcentaje) 

Funcionarios, 

profesionistas, 

técnicos y 

administrativos 

Trabajadores 

agropecuarios 

Trabajadores en 

la industria 

Comerciantes y 

trabajadores en 

servicios diversos 

No 

especifica 

Ciudad Valles 66,381 29.11 9.93 18.60 41.22 1.14 

San Luis Potosí 356,728 35.94 1.02 25.32 36.87 0.86 

Tabla 20. Población ocupada por municipio, por división ocupacional.  
Fuente: Plan de Desarrollo Municipal de Ciudad Valles 2018-2021 

 
Población ocupada por municipio y su distribución porcentual según de actividad 

económica 15 de marzo 2015 

Municipio Total 
Sector de actividad económica (Porcentaje) 

Primario a/ Secundario a/ Comercio Servicios No especificado 

Ciudad Valles  66,381 13.32 19.21 19.10 47.01 1.37 

San Luis Potosí  356,728 1.26 32.05 17.45 48.21 1.03 

Tabla 21: Población ocupada por municipio, por sector de actividad económica. 

Fuente: Anuario estadístico y geográfico de San Luis Potosí 2017. 

 

 Discapacidad   

La información en este apartado presentada por INEGI corresponde a la población 

con discapacidad a nivel estatal es la siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Discapacidad % 

Sin limitación en la actividad 65.7 

Con limitación en la actividad 39.8 
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Tipo de discapacidad % 

Para Caminar o moverse, subir o bajar 66.9 

Para ver, aun usando lentes 58.0 

Mover o usar brazos o manos 40.7 

Aprender, recordar o concentrarse 45.5 

Para vestirse, bañarse o comer 26.3 

Escuchar aunque use aparato auditivo 37.5 

Hablar o comunicarse 18.4 

Problemas emocionales o mentales 19.4 

Tabla 22 Población por tipo de discapacidad 

Fuente: Plan de Desarrollo Municipal de Ciudad Valles 2018-2021 

 

Grupos de Edad % 

Niños (0 a 14 años) 6.3 

Jóvenes (15 a 29 años) 7.3 

Adultos (30 a 59 años) 31.9 

Adultos Mayores (60 y más) 54.5 

Tabla 23 Población con discapacidad por grupos de edad.  
Fuente: Plan de Desarrollo Municipal de Ciudad Valles 2018-2021 

 

 

Sexo % 

Hombres 50.7 

Mujeres 49.3 

Tabla 23 Población con discapacidad según su sexo 
Fuente: Plan de Desarrollo Municipal de Ciudad Valles 2018-2021 
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Causas de discapacidad % 

Enfermedad 40.8 

Edad avanzada 35.6 

Nacimiento 8.7 

Accidente 9.1 

Violencia 1.3 

Otra Causa 4.5 

Tabla 24   Datos extraídos de INEGI, la discapacidad en México, datos al 

2014. Versión 2017. Nota: Información a nivel estatal.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 10 Grado de marginación 2015 

Fuente: CONAPO, Indicadores de Marginación. 
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4.- DIAGNÓSTICO PARTICIPATIVO DE LAS PROBLEMÁTICAS: 

 

 Agua Potable  Alumbrado Público. 
 Limpia, Recolección, Traslado, Tratamiento Y 

Disposición Final De Residuos. 
 Mercados. 

 
 Panteones  Rastro 

 Calles, Parques Y Jardines Y Su 
Equipamiento  

 

En 2018 el gobierno municipal realizó la Encuesta de Satisfacción Ciudadana de los 

Servicios Públicos Municipales aplicada a 381 ciudadanos tanto de la zona rural 

como de la zona urbana, esto como parte de las actividades del Programa Agenda 

para el Desarrollo Municipal. La Cual tuvo el siguiente resultado:  

RESULTADOS DE LA ENCUESTA DE SATISFACCIÓN CIUDADANA DE LOS 

SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES DE CIUDAD VALLES, S.L.P. 2018. 

DESCRIPCION DEL SERVICIO % SEMÁFORO 

Servicio de pavimentación u otro revestimiento a calles 90.90    

Servicio de Mantenimientos de calles 82.80    

Servicio de agua potable 80.30    

Servicio de drenaje público 89.00    

Servicio de alcantarillado 90.70    

Servicio de limpia en avenidas y espacios públicos 89.90   

Servicio de recolección de residuos sólidos (basura) 89.50   

Servicio de parques y jardines 87.10   

Servicio de alumbrado Público 77.90              

Servicio de mercados públicos 80.40   

Servicio de panteón municipal 83.40   

Tabla 25 Resultado de la encuesta de satisfacción ciudadana. 
Fuente: Elaboración propia, con los resultados obtenidos de la encuesta de satisfacción ciudadana 2018  
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Como se observa en la tabla anterior la percepción ciudadana de los habitantes de 

ciudad valles en casi todos los servicios públicos municipales es aceptable de 

acuerdo al resultado arrojado en la aplicación de la encuesta al ser mayor a 80% 

los sitúa en un color verde, excepto por el servicio de alumbrado público que se 

encuentra por debajo de ese rango y por lo tanto está situado en color amarillo. 

Por lo cual es importante analizar el porqué de este sentir ciudadano, y responder 

a las demandas sociales que piden el cambio y mantenimiento de luminarias en las 

calles y espacios públicos.  

Necesidad sentida de algún servicio público en su colonia 

 

Figura 11 Necesidad de servicio público en su colonia 
Fuente: Elaboración propia con base en resultados de la encuesta de Consulta Ciudadana, diciembre 2018.  
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Ahora bien, la necesidad sentida que manifestaron los ciudadanos tener en su 

colonia con un 88.5% la de los contenedores para basura (Recolectores, tanques o 

botes), 87.0% la necesidad en su colonia de un mercado cabe subrayar la necesidad 

en un 85.3% de lugares con acceso público a internet, seguido del 81.6% de tener 

calles en buen estado. 

Percepción del funcionamiento del desarrollo urbano y residuos  

Los ciudadanos evaluaron el funcionamiento de los servicios públicos que presta el 

municipio mediante su participación en la encuesta; en un 69.9% la rehabilitación y 

bacheo de vialidades, seguido del 58.4% la limpieza y desazolve de arroyos, así 

mismo el 50.3% la regulación de la contaminación. 

 

Figura 12 Funcionamiento de oficinas del ayuntamiento. 
Fuente: Elaboración propia con base en resultados de la encuesta de Consulta Ciudadana, diciembre 2018. 
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El 57.5 por ciento de los encuestados calificó en negativo el funcionamiento de la 

seguridad pública y únicamente el 7.3 por ciento otorgó una valoración favorable. 

 

Figura 13 Funcionamiento de oficinas del ayuntamiento 
Fuente: Elaboración propia con base en resultados de la encuesta Consulta Ciudadana, diciembre 2018.  

 

Apreciación de la prevención de la delincuencia en la zona según la ubicación 

de la vivienda. 

Con respecto a la percepción de problemas en relación a la zona donde está 

ubicada la vivienda, en donde el problema más relevante en un 48.4% son los robos, 

atracos y delincuencia en general, el problema que le sigue en un 46.3% son los 

solares y casas abandonadas, consecutivo se identificó a la delincuencia juvenil, 

hay que mencionar además que sin una diferencia significativa se encontró con un 

41.6% el vandalismo (Daños a bienes inmuebles, graffiti ilegal) – Inseguridad vial 

para peatones y coches. 
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Figura 14 Percepción de problemas en los servicios públicos en relación a la zona donde está ubicada su vivienda 
Fuente: Elaboración propia con base en resultados de la encuesta de Consulta Ciudadana, diciembre 2018.  

 

Necesidad sentida de seguridad publica en su colonia 

 

Figura 15 Necesidad de servicio público en su colonia 
Fuente: Elaboración propia con base en resultados de la encuesta Consulta Ciudadana, diciembre 2018.  
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La ciudadanía considero la necesidad en su colonia para los ciudadanos en un 

83.3% fue la presencia de policías en las calles. 

 

A.- Percepción ciudadana acerca de; Promoción y organización de fiestas 

populares. 

 

De la población que respondió la consulta ciudadana el 49.8%   considera que la 

organización y promoción de fiestas populares es regular, lo cual es aceptable pero 

en contraste el 32.3 % opina que es malo o deficiente lo que indica, que para ese 

porcentaje de la población le gustaría obtener mejores resultados y a su vez se 

convierte en una área de oportunidad, para atraer y retener turistas y a su vez 

mantener cautivos a este sector poblacional local, para que prefieran quedarse en 

la ciudad a disfrutar de eventos como la FENAHUAP, XANTOLO y el Aniversario de 

Santiago de los Valles, entre otras actividades culturales y de expresión artística 

que busca impulsar a los talentos locales y traer artistas y expositores foráneos y 

de renombre. 

 

B.- Percepción ciudadana acerca de; Actividades y centros culturales.  

 

La mayoría de la población que participo en este mecanismo, creé que las 

actividades y centros culturales son regulares o aceptables, no obstante, existe un 

compromiso de mejorar la variedad de las actividades culturales, así como 

promocionar y diseñar los programas de presentaciones en los diferentes espacios 

culturales, otro punto de vista expresado con un 27.0% considera malo o 

inaceptable estas acciones, mientras que el 20.6% opino que son buenas.  
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C.- Percepción ciudadana acerca de; Bibliotecas. 

 

Referente a las bibliotecas públicas el 46.2% expreso una posición neutral 

considerando el servicio que presta la red de bibliotecas municipales es aceptable; 

mientras que el resto de la población que respondió se encuentra dividido entre un 

27.1% positivo y un 26.7% negativo.  

 

                                   Figura 17 Funcionamiento de oficinas del ayuntamiento 
      Fuente: Elaboración propia con base en resultados de la encuesta de Consulta Ciudadana, diciembre 2018. 

 

4.1 La comunidad necesidades, problemas identificados y acciones 

sugeridas. 

 

A. Consulta ciudadana para la planeación democrática del desarrollo 

municipal para la elaboración del plan municipal de desarrollo. 

 

1.- Instrumento de consulta encuesta 

Dada las ventajas por su exactitud, rapidez para obtener resultados, bajo costo y su 

capacidad de estandarizar datos, se utilizó el instrumento de encuesta para conocer 
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las necesidades o la opinión sobre el desempeño de los servicios públicos que 

presta el H. Ayuntamiento. 

A través de un grupo de preguntas permitieron valorar de manera estadística sus 

respuestas y llegar a conclusiones sobre los temas de importancia para nuestro 

municipio. 

 Tipo de estudio 

 

Por las características del estudio es de tipo prospectivo, transversal, observacional, 

descriptivo. 

 

2.- Instrumento de recolección de datos 

 

La base teórica de la Encuesta de Consulta Ciudadana para la integración del Plan 

de Desarrollo Municipal 2018-2021 (ECCIPDM 2018-2021) es el de percepción de 

las necesidades sentidas de entorno y servicios, se desarrolló desde una 

aproximación constructivista, sociocultural, cuyo propósito es: 

o Conocer la percepción y necesidades sentidas de los ciudadanos con 

respecto a los servicios públicos, con perspectiva de género y derechos 

humanos. 

 

Lo que permitirá sentar las bases mediante el diagnostico basal del municipio, para 

posterior diseñar y desarrollar estrategias preventivo-correctivas en pro de la política 

pública de Ciudad Valles. 
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Para la elaboración de la encuesta se realizó una búsqueda exhaustiva de 

instrumentos validados de modelos de diversos instrumentos de medición de los 

cuales fueron adaptadas las preguntas según el contexto local, la encuesta estuvo 

disponible en español - teenek, el instrumento consta de 12 preguntas con distinta 

opción de respuesta, tanto de opción múltiple y escala tipo Likert, se distribuyó en 

los siguientes rubros:  

 Datos sociodemográficos (pregunta del 1-5) 

 

o Mediante esta información se podrá caracterizar-contextualizar a la 

población mediante información demográfica la que permitirá que las 

propuestas y programas que de aquí emanen sean coherentes con las 

necesidades cambiantes de quienes lo rodean y de quienes ofrecen 

el servicio. 

 Discriminación (pregunta 6) 

o Mediante este rubro se podrá integrar la percepción sentida de 

rechazo, trato diferencial o inferior en cuanto a los derechos y las 

consideraciones sociales de las personas, organizaciones y estados. 

 

 Funcionamiento de los servicios públicos (pregunta 7) 

 

o Funcionamiento u operación de que un servicio público es una acción, 

que suministra el estado, garantizado con igualdad entre los 

ciudadanos y que desempeñan un papel esencial en el desarrollo 

económico y social. 
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 Percepción de la problemática de zona en relación con la ubicación de la 

vivienda (pregunta 8) 

 

o Acerca de la percepción que habla del conocimiento o en lo relativo a 

la impresión material derivada de nuestros sentidos con relación a los 

problemas (asuntos o una cuestión que requieren de una solución) en 

una extensión de terreno con dimensiones considerables de una 

superficie encuadrada entre ciertos límites determinados por 

cuestiones administrativas o políticas. 

 

 Necesidad de Servicio público en su colonia (pregunta 9) 

 

o Por lo cual se entiende por necesidad a aquella sensación de carencia, 

propias de los ciudadanos en relación con el entorno y servicios 

públicos. 

 

 Inversión del erario público (pregunta 10) 

 

o De manera puntual se puede en que invierte el estado la totalidad del 

dinero que obtiene de la administración de los impuestos que recauda 

de los ciudadanos. 

 

 Visión del desarrollo económico municipal (pregunta 11) 

 

o En referencia al ciudadano y su capacidad de ver más allá, en tiempo 

y espacio, con miras que el municipio pueda crear riqueza y lograr 

bienestar económico. 
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 Necesidad sentida de apoyo gubernamental (pregunta 12) 

 

o En relación a algo que el ciudadano considera necesario para cubrir 

las necesidades básicas mediante programas de apoyo de gobierno.  

Mantiene una validación por dimensión con un alfa de Cronbach 

 Funcionamiento de los servicios públicos (Item 7)  

o Alfa de Cronbach excelente de 0.957 con 27 preguntas  

 Percepción de la problemática de zona en relación con la ubicación de la 

vivienda (Item 8) 

o Alfa de Cronbach excelente de 0.944 con 24 preguntas 

 Necesidad de Servicio público en su colonia (Item 9) 

o Alfa de Cronbach aceptable de 0.784 con 15 preguntas 

 Inversión del erario público (Item 10) 

o Alfa de Cronbach excelente de 0.921 con 14 preguntas 

 Visión del desarrollo económico municipal (Item 11) 

o Alfa de Cronbach excelente de 0.931 con 9 preguntas 

Cabe aclarar que la validez de un instrumento se refiere al grado en que el 

instrumento mide aquello que pretende medir.  

El alfa de Cronbach ocupa que los ítems (medidos en escala) miden un mismo 

constructo, mismos que deberán están íntimamente relacionados (Welch & Comer, 

1988). La fiabilidad de la escala debe obtenerse siempre con los datos de cada 

muestra para garantizar la medida fiable del constructo en la muestra concreta de 

investigación George y Mallery (2003, p. 231) sugieren las recomendaciones 

siguientes para evaluar los coeficientes de alfa de Cronbach: 

 Coeficiente alfa >.9 es excelente 
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 Coeficiente alfa >.8 es bueno 

 Coeficiente alfa >.7 es aceptable 

 Coeficiente alfa >.6 es cuestionable 

 

3.- Método. 

La metodología que integró el proceso de investigación ha sido de carácter 

cuantitativo. Siendo la encuesta la técnica con que se recogieron los datos objeto 

de análisis mediante dos técnicas: 

El levantamiento en campo mediante un facilitador (encuestas impresas) para su 

posterior captura en la plataforma digital.  

Captación por Internet (encuesta electrónica), captura directa por parte del 

ciudadano, en la plataforma digital vía Internet. 

4.- Lugar y período donde se desarrolla la investigación. 

La Encuesta para la Consulta Ciudadana para la Integración del Plan de Desarrollo 

Municipal de Ciudad Valles 2018-2021 se desarrollará en la extensión territorial del 

Municipio de Ciudad Valles tanto urbana como rural; el levantamiento de 

información tuvo como período efectivo del 28 de noviembre al 31 de diciembre del 

año en curso. 

5.- Universo  

 Habitantes de Ciudad Valles San Luis Potosí 177 mil 022 personas INEGI, 

2017. 

 Población Indígena 8 mil 484 habitantes, INEGI, 2015. 

 Población registrada en el padrón electoral 120 mil 050 personas ≥ 18 años 

de edad, Estadística del padrón electoral y padrón de electores al 9 de enero 

2019. 
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6.- Muestra 

Para el diseño del tamaño de la muestra fue representativa, adecuada y 

probabilística; se calculó mediante el programa Consulta Mitofsky para el Sistema 

de Cálculo, para un tamaño de muestra (Muestreo Aleatorio para proporciones). 

Formula: Para población finita (cuando se conoce el total de unidades de 

observación que la integran): 

 

 

 

Donde: 

p = Proporción aproximada del fenómeno en estudio en la población de 

referencia 

q = Proporción de la población de referencia que no presenta el fenómeno en 

estudio (1-p). La suma de la p y la q siempre debe dar 1. 

Confianza (1- α) = Indica la probabilidad de que nuestro estimador se acerque 

al verdadero valor a una distancia menor al error fijado. 

Error máximo aceptable = Representa el valor máximo del error que estamos 

dispuestos a aceptar con la confianza también fija. 
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  Habitantes  

Cd. Valles 
Padrón electoral Población Indígena 

(EM) 3% 3% 5% 

(N) 177,022 120,050 8,484 

(n)  con (IC) del 

95% 
1,061 1,058 368 

(n)  con (IC) del 

99.7% 
2,417 2,401 799 

(EM)= Error Máximo aceptable para el Estimador, (N)= Población, (n)= Muestra, (IC)= Intervalo de Confianza 

Tabla 26 Confiabilidad de la muestra. Elaboración propia.  
Fuente: Plan de Desarrollo Municipal de Ciudad Valles 2018-2021 

 

 

7.- Procesamiento de datos 

 

La captura de la información se llevó a cabo mediante el apoyo de una plataforma 

digital que permite crear, publicar y validar encuestas en línea, dichos datos se 

almacenan y analizan mediante el software estadístico Statistical Package for the 

Social Sciences (SPSS) versión 22, que en su traducción al castellano quedaría 

como “Paquete Estadístico para las Ciencias Sociales. 

 

Se calculó estadística descriptiva y de tendencia central (frecuencia, porcentaje, 

media, mediana, moda, desviación estándar, rango de variación máximo-mínimo). 

 

8.- Presentación de resultados 

Dicho lo anterior presentación del análisis de resultados se plasma dentro de las 

competencias de cada eje seccionado en: 
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9.- Encuesta “consulta ciudadana en línea” 

De tipo digital online, en el cual los investigadores recaban los datos a partir de una 

serie de preguntas utilizando el internet como medio de difusión y concentración, 

aunada a la encuesta tradicional que es recolectada de manera directa. 

Problemática 1.  

 Agua Potable 

 

o Poca difusión de los cortes de agua potable que realiza la DAPA. 

o Existencia de comunidades rurales que no cuentan con el servicio de 

agua potable entubada. 

o Poca calidad de agua potable en temporadas de lluvias (agua turbia) 

o No se sanciona a las personas que lavan carros y banquetas con 

mangueras, o desperdician el agua. 

Problemática 2.  

 Alumbrado Público. 

 

o Poca iluminación en boulevares, calles, así como en él primer cuadro de 

la ciudad. 

o Incremento de la violencia, en los lugares que no cuentan con alumbrado 

público. 

Problemática 3.  

 Limpia, Recolección, Traslado, Tratamiento Y Disposición Final De Residuos. 

 

o Falta de camiones recolectores de residuos sólidos. 

o Fallas en la operatividad del relleno sanitario. 

o No se difunde el rol de rutas de recolección de residuos sólidos. 

o Faltan botes y contenedores de basura en las calles del primer cuadro de 

la ciudad. 
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o Basura amontonada en las calles 

o Existencia de tiraderos clandestinos. 

Problemática 4.  

 Mercados. 

 

o Falta de estacionamientos en la zona de los mercados. 

o Poco control de las autoridades sanitarias. 

o Falta de pago de los locatarios por arrendamientos de los locales. 

o Falta de regulación en los espacios de pisos de los mercados. 

Problemática 5.  

 Panteones 

 

o Malos olores por los arreglos florales y de agua estancada dentro de las 

fosas. 

o Camino en mal estado para ingresar al panteón de los abuelos. 

o Falta de una capilla de reposo, de agua potable, energía eléctrica y 

cercado en el panteón de los abuelos. 

o Problemas con el cercado de los panteones de la Estación e Hidalgo. 

 

Problemática 6.  

 Rastro 

 

o Falta de uniformes y equipo de sanidad para el personal operativo del 

rastro municipal. 

o Falta de mantenimiento a las áreas de corrales y áreas sucias. 

o Falta de mantenimiento a la planta tratadora de agua. 

o Mala ubicación de las instalaciones del rastro, por estar cerca del rio 

Valles 
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Problemática 7.  

 Calles, Parques Y Jardines Y Su Equipamiento  

 

o Calles en mal estado con baches. 

o Problemas de acceso por caminos y calles en mal estado. 

o Falta de señaléticas en la via publica. 

o Juegos infantiles poco seguras para los niños. 

 

4.2.- Poblaciones de atención prioritaria. 

Problemática 1.  

 Agua Potable 

 

o Colonias y localidades que carecen del servicio. 

Problemática 2.  

 Alumbrado Público. 

 

o Colonias y localidades que carecen del servicio. 

Problemática 3.  

 Limpia, Recolección, Traslado, Tratamiento Y Disposición Final De 

Residuos. 

Problemática 4.  

 Mercados. 

 

o Locatarios  

o Comerciantes indígenas  

o Tianguistas 

o Población de ciudad valles  
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Problemática 5.  

 Panteones 

o Población de Ciudad Valles. 

Problemática 6.  

 Rastro 

 

o Introductores de ganado. 

 

Problemática 7.  

 Calles, Parques Y Jardines Y Su Equipamiento  

o Colonias y Localidades que carecen del servicio. 

o Población de Ciudad Valles. 

 

4.3 Mapeo de actores y activos: gestión de involucrados. 

1.- Mapeo de actores de los servicios públicos municipales. 

 

 

Tabla: 18 Mapeo de actores de los servicios públicos municipales. 

Fuente: Elaboración Propia. 

 

Instancias 
Municipales

Instancias 
Estatales

Instancias 
Federales  
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1.1.- Identificación de actores involucrados. 

Instancias 
Municipales 

 

 Juntas vecinales de colonias 

 Consejo Municipal de Desarrollo Social 

 Dirección de Obras Públicas 

 Jefatura de Alumbrado Público 

 Jefatura de Parques y Jardines 

 Jefatura del Sistema Hidráulico Tanchachin 

 Jefatura de Limpieza 

 Jefatura de Obras y Mantenimiento 

 Dirección de Mercados  

 Dirección de Panteones 

 Dirección de Rastro  
 

Instancias 
Estatales 

 

 Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
(COEPRIS) 

 Secretaría de Ecología y Gestión Ambiental (SEGAM) 

 Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) 

 Jurisdicción Sanitaria 

 Secretaria de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas 
(SEDUVOP) 

 Comités de Aguas Rurales 

 CEFIM (Coordinación Estatal Para el Fortalecimiento 
Institucional de los Municipios. 

Instancias 
Federales 

 

 Comisión Federal de Electricidad (CFE)  

 SEMARNAT 

 INAFED 
 
Tabla: 27 Identificación de actores involucrados. 

Fuente: Elaboración Propia. 
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5.- PRINCIPALES HALLAZGOS DE LOS DIAGNÓSTICOS. 

Al revisar los diagnósticos documentales, y el diagnostico participativo, así como la 

identificación de actores involucrados y la población objetivo es el momento de 

visualizar las situaciones futuras que se desean alcanzar mediante la solución del 

problema central, una vez planteado los objetivos de los árboles de problemas y 

objetivos y así poder plantear la definición y comparación de posibles alternativas 

para el programa. para ello, se desarrolla el análisis de alternativas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 19 Acciones del análisis de alternativas. 
Fuente: Metodología de Marco Lógico y Matriz de Indicadores para Resultados del Diplomado de Presupuesto Basado en 

Resultados, de la SHCP, 
 

Estas alternativas se transforman en acciones que permiten formular objetivos y 

estrategias que a su vez son agrupadas en vertientes El Pp.- Servicios Públicos -

2019, diferentes vertientes que pertenecen a los siguientes Ejes del PDM: 

 

Eje C; Ciudad Valles Prospero y 

Sustentable 

Desarrollo Urbano 

Aguas y Reservas Hidrológicas  

Gestión Integral de Residuos 
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 Elaborar el Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Ciudad Valles y cumplir 

con el proceso de su publicación. 

 Actualizar y Publicar el Marco Normativo para garantizar el Cumplimiento 

Responsable de los Servicios Públicos Municipales  

 Conectar los sectores poblacionales con avenidas y ciclo vías para 

eficientizar el desplazamiento de la población en el medio urbano y rural. 

 Modernizar las instalaciones de las unidades prestadoras de servicios 

públicos. 

 Brindar capacitación a los empleados que prestan los servicios públicos 

municipales y realizar evaluaciones derivadas de esta acción. 

 Elaborar proyectos para la construcción de obra pública y gestionar el recurso 

económico para su ejecución. 

 Rescate de arroyo e integración a las microcuencas existentes en el 

municipio. 

 Programa de imagen de la ciudad y equipamiento urbano. 

 Incrementar la cobertura de mantenimiento de calles y construcción de calles 

con concreto hidráulico y asfalto. 

 Instalar contenedores y depósitos de basura para mejorar el aseo público y 

mejorar la imagen del primer cuadro de la ciudad 

 Incrementar la flotilla de camiones recolectores de residuos solidos 

 Implementar el programa de rescate a espacios públicos, parques y plazas 

abandonadas en colonias del municipio. 

 Disminuir el tiempo de atención en quejas y reportes ciudadanos por los 

servicios públicos. 

 Rediseñar la zona centro y los mercados municipales  

 Introducción de servicios básicos al panteón municipal de los abuelos (agua 

potable, energía eléctrica y drenaje) 
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6.- ARBOL DE PROBLEMAS, ARBOLES DE OBJETIVOS. 

ÁRBOL DE PROBLEMAS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS. 

     

EFECTOS 

 

 

  

 

 

    PROBLEMA 

 

 

  

 

 

 CAUSAS  

 

INMEDIATAS 

 

 

 

No se cumplen las actividades de 

cada una de las áreas 
Tiempo de respuesta lento a las Quejas y 

demandas de la ciudadanía 

Deficiencia de la prestación de 

servicios públicos 

Inadecuada planeación, programación, ejecución y evaluación del funcionamiento de los servicios 

públicos que cumplan con la normativa en la materia 

Desorden en la ejecución de las 

actividades de cada una de las 

áreas. 

Inconformidad al recibir los 

servicios públicos. 

Mala imagen de la ciudad 

Servicios públicos en pésimas 

condiciones 

Demandas de la ciudadanía Disminución del turismo 
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                           ÁRBOL DE OBJETIVOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS. 

 

      

      FIN 

 

 

 

 

      

              OBJETIVO 

 

 

 

MEDIOS 

 

 

 

  

                                                                                                                                                                                                                        

 

  

Cumplimiento de las actividades 

de cada una de las áreas. 

 

Satisfacción de la ciudadanía 

Prestación eficiente de los 

servicios públicos. 

Adecuada planeación, programación, ejecución y evaluación del funcionamiento 

de los servicios cumpliendo con la normativa en la materia. 

Orden en la ejecución de las actividades 

de cada una de las áreas. 

Ciudadanía conforme con los 

servicios públicos recibidos. 

 

Grata imagen de la ciudad 

Servicios públicos en óptimas 

condiciones 

Desistimiento y satisfacción de la 

ciudadanía 
Incremento del turismo 
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7.- MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS (MIR)  

Matriz del Pp.- Servicios Públicos- 2019 

Aplica perspectiva de Género. 

PROGRAMA  
RESUMEN 

NARRATIVO  

INDICADORES  MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN  

SUPUESTOS  NOMBRE DEL 

INDICADOR  
MÉTODO DE CALCULO  PERIODICIDAD  

FIN  

 
Dirigir la planeación, 

programación, 
contratación, ejecución y 
evaluación eficiente del 
funcionamiento de los 
servicios públicos con 

estricto apego a la 
normatividad en la materia 
de manera oportuna y con 

la mejor calidad. 
 

Disminución de la 
deficiencia de los 

servicios públicos y 
vialidades. 

(Total de colonias y ejidos 
atendidos/Total de 

colonias y ejidos de la 
cabecera municipal)*100 

Mensual 
Trimestral 

Anual 

Encuestas 
Disminución de 

solicitudes 
Fotos 

Supervisiones 

   

PROPÓSITO  

 
Lograr la aplicación de los 

recursos propios y los 
gestionados tanto estatales 
como federales de manera 
adecuada, acertada y con 
transparencia, que deriven 

en servicios públicos y 
vialidades de calidad en 

beneficios de la 
ciudadanía.  

Disminución de 
solicitudes. 

(Total de solicitudes 
atendidas/Total de 

solicitudes recibidas)*100 
Mensual 

Informes 
Supervisión 

Fotos 

Clima Favorable 
Participación 
ciudadana 

COMPONENTES  

Revisar y autorizar 
Coordinar 
Eficientar 

Elaboración. 

Índice de colonias y 
ejidos beneficiados 
con la mejora de los 

servicios  

(Total de colonias y ejidos 
atendidos/Total de 

colonias y ejidos de la 
cabecera municipal)*100 

Diario 
Supervisión 

Reportes  
Fotos 

Clima favorable 
Presupuesto 

suficiente 
Equipo adecuado 

Personal apto 
 



 

  

EJERCICIO PRESUPUESTARIO 2019 67 

 

ACTIVIDAD  1 

Revisar y autorizar los 
programas de cada una de 
las jefaturas de las áreas 

de obras públicas 

Índice de programas 
ejecutados 

(Total de programas 
revisados y 

autorizados/Total de 
programas de las jefaturas 

de obras públicas)*100 

Mensual 
Trimestral 

Anual 

Programas 
Solicitudes 
Demandas  
Supervisión 

Programación 
adecuada 

ACTIVIDAD  2 

Coordinar y priorizar las 
actividades a realiza por 
todas las áreas d obras 

públicas. 

Porcentaje de 
actividades 
realizadas 

(Total de actividades 
coordinadas por el director 
de obras públicas/Total de 

actividades de las 
áreas)*100 

Diarias 
Semanales 

Solicitudes 
Supervisión 

Requerimientos 
Factura 

Foto 
Informes 

Programación 
adecuada 

ACTIVIDAD  3 
Eficientar el servicio que 

ofrece la dirección de obras 
públicas y sus áreas 

Índice de solicitudes 

(Total de solicitudes 
atendidas a una Semana 
de haberse recibido/Total 

de solicitudes 
atendidas)*100 

Mensual 

PTA y POA  
Requerimientos  

Proyectos 
Solicitudes 
Informes 

Condiciones 
climatológicas 

adecuadas 
Recursos 
materiales 
suficientes 

ACTIVIDAD  4 

Gestionar recursos en 
dependencias tanto 

estatales como federales. 
 

Índice de gestiones 
aprobadas 

(Total de gestiones 
aprobadas/Total de 

gestiones realizadas)*100 

Mensual 
Trimestral 

Anual 

Oficios de comisión y 
permanencia 

Conocimiento de 
normatividad 
Apertura de 
ventanillas  

Viabilidad de 
proyectos 

 

ACTIVIDAD  5 

Realizar en el relleno 
sanitario la disposición final 
de los residuos en un suelo 
que no cause molestia ni 
peligro para la salud o la 

seguridad pública. 
 

Índice de 
saneamiento 

cubierto del relleno 
sanitario 

(Total de m2 
cubiertos/Total de m2 

programados)*100 
Mensual 

Reportes mensuales 
Reportes fotográficos  

Maquinaria 
suficiente y 
adecuada 

Personal con 
perfil al puesto 

ACTIVIDAD  6 

 
Proporcionar una solución 
integra a la problemática 

para la remediación y 
clausura de basurero 

municipal.  
 

Remediación 
sanitaria del 

basurero municipal 

(Remediación 
realizada/Remediación 

proyectada)*100 
Mensual 

Reportes mensuales 
Reportes fotográficos  

Maquinaria 
suficiente y 
adecuada 

Personal con 
perfil al puesto 
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ACTIVIDAD  7 

 
Elaborar proyectos y 

presupuestos. 
 

 
Porcentaje de 
proyectos y 

presupuestos 
elaborados 

 

(Total de proyectos 
realizados/total de 

proyectos 
programados)*100 

Mensual 
Presupuestos 

elaborados 

Personal 
capacitado 

Equipo adecuado 
Paquete de 

sistemas 
informáticos 
actualizados  

 

Alumbrado público. 

PROGRAMA RESUMEN NARRATIVO 

INDICADORES 
MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 
SUPUESTOS NOMBRE DEL 

INDICADOR 
MÉTODO DE 

CALCULO 
PERIODICIDAD 

FIN 

Abatir el déficit y dar 
mantenimiento adecuado a 

la red de alumbrado 
público para el municipio 

de ciudad valles 

Disminución de 
solicitudes por parte 

de la ciudadanía. 

(total de numero de 
encuestados que dicen 
estar satisfechos con el 
servicio de alumbrado/ 

total de encuestados que 
dicen contar con el servicio 

) *100 

Mensual 
Con encuestas 

ciudadanas 
 

PROPÓSITO 

Disminuir de manera eficaz 
las solicitudes de la 

ciudadanía  para un mejor 
alumbrado publico 

Abatimiento del 
costo promedio por 

luminaria 

 (( costo promedio por 
luminaria del año 

evaluado-costo promedio 
por luminaria en el año 

previo evaluado) / (costo 
promedio por luminaria en 
el año previo al evaluado)) 

*100 

Mensual 
Cuenta pública 

presupuestos de 
ingresos 

* inclemencias del 
tiempo   *material 

insuficiente  

COMPONENTES 

 *Atención al reporte     
*control de 

inventario*bitácoras 
*equipo y herramienta 

*capacitación                                                       

Cobertura en el 
servicio de 
alumbrado 

( tramos de calles y 
espacios públicos que 

disponen del servicio de 
alumbrado público con 
luminarias en buenas 
condiciones en el año 

evaluado/ total de tramos 
de calles y espacios 

públicos del municipio en 
el año evaluado) *100 

Mensual 
Registro de 

luminarias y espacios 
públicos  

*inclemencias del 
tiempo *material 

insuficiente 

ACTIVIDAD 1 
Atención de reportes de la 

ciudadanía 
Porcentaje de 

reportes atendidas 

(Total número de reportes 
atendidos / Total de 

reportes recibidos)  *100 
Diario Reporte diario 

*inclemencias del 
tiempo  * material 

insuficiente 
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ACTIVIDAD 2 
Control de inventario  de 

almacén 
Porcentaje   stock 

en almacén 

(total  de material 
inventariado recibido / total 

de material solicitado) * 
100 

Mensual 
Requerimiento 

factura 
*material 

insuficiente 

ACTIVIDAD 3 
Gestionar equipo y 

herramientas para un mejor 
desempeño de actividades 

Porcentaje de 
adquisición de 

equipo y 
herramienta 

(Total de equipo recibido / 
Total de equipo y 

herramienta solicitado)* 
100 

Mensual 
Inventario y 
resguardo 

*presupuesto 
*tiempo 

ACTIVIDAD 4 
Planeación y gestión para 
capacitación mensual  del 

personal 

Porcentaje  de 
personal capacitado 

(Total de empleados 
capacitados /  Total  del 

personal) * 100 
Mensual 

 *constancias y lista 
de asistencia * fotos 

*tiempo *clima  

Agua Potable  

PROGRAMA RESUMEN NARRATIVO 
INDICADORES 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

SUPUESTOS NOMBRE DEL 
INDICADOR 

MÉTODO DE CALCULO PERIODICIDAD 

FIN 

Abatir el rezago de agua 
entubada mediante el 

abastecimiento  optimo del 
mismo,  en las 

comunidades indígenas del 
municipio 

Disminución del 
rezago de agua 
entubada en las 

comunidades 
indígenas 

(Total de localidades 
indígenas con acceso al 
agua entubada / Total de 
localidades indígenas con 

agua entubada) *100 

Mensual 
Informe de avances 

trimestrales y reporte  
fotográfico 

 

PROPÓSITO 

Abastecimiento de agua 
entubada en cada una de 

las viviendas de las 
comunidades indígenas, 
mejorando su calidad de 
vida y aumentando su 

rendimiento laboral 

Índice de viviendas 
con acceso al agua 

entubada 

(viviendas en localidades 
indígenas con acceso al 
agua entubada / total de 
viviendas en localidades 

indígenas) x 100 

Mensual 
Informe de avances 

trimestrales y reporte  
fotográfico 

Entorno 

económico 

Condiciones 
Climatológicas 

Favorables  

COMPONENTES 
Supervisiones,  gestión del 

recurso 

Índice de habitantes 
beneficiados con el 

servicio de agua 
entubada  

(total de habitantes con 
acceso al agua entubada 
en localidades indígenas / 

total de habitantes en 
localidades indígenas) 

*100 

Mensual 
Informe de avances 

trimestrales y reporte  
fotográfico 

Entorno 
económico y mal 

tiempo 

ACTIVIDAD 1 

Implementación de un 
programa preventivo y 

correctivo de rehabilitación 
de tubería  del sistema 

hidráulico 

Índice de metros 
lineales  de tubería 

remplazados  

(Total de metros lineales  
de tubería remplazada / 
Total de metros lineales  
de tubería programada a 

remplazar) * 100 

Mensual 
Informe de avances 

trimestrales y reporte  
fotográfico 
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ACTIVIDAD 2 
Realizar supervisiones 

frecuentes 
Índice de 

supervisiones 

(Total de supervisiones 
realizadas / Total de 

supervisiones realizadas) *  
100 

Mensual 
Informe de avances 

trimestrales y reporte  
fotográfico 

 

ACTIVIDAD 3 
Programar platicas de 

concientización del uso y 
cuidado del agua 

Numero de platicas 

(Total de pláticas 
realizadas / Total de 

pláticas programadas) * 
100 

Mensual 
Listas de asistencia y 

reporte fotográfico 
asistencia  de la 

población,  

Calles  

PROGRAMA RESUMEN NARRATIVO 
INDICADORES 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

SUPUESTOS MÉTODO DE 
CALCULO 

MÉTODO DE CALCULO PERIODICIDAD 

FIN 

Garantizar que las calles y 
banquetas del municipio de 

ciudad valles estén en 
buen estado y no pongan 
en peligro a la ciudadanía. 

Tasa de crecimiento 
real de la 

rehabilitación vial. 

( Calles atendidas / Calles 
totales del Municipio  )* 

100 
Trimestral 

Reportes por 
Trimestre  Reportes 

fotográficos 
 

PROPÓSITO 

Disminuir el número de 
calles en mal estado 

mediante un programa 
permanente de 
mantenimiento.  

Porcentaje de calles 
rehabilitadas 

(M2 de calles rehabilitadas 
/  Total de M2 

programados) * 100 
Trimestral 

Reportes por 
Trimestre  Reportes 

fotográficos 

Presupuesto 
Aprobado.              

Mantenimiento 
preventivo de 
maquinaria. 

COMPONENTES 

Programar 
Construcción 
Rehabilitación 

Reparación 
Mantenimiento 

Índice de solicitudes 
atendidas 

(Número de solicitudes 
atendidas / total de 

solicitudes recibidas) * 100 
Trimestral 

Reportes por 
Trimestre  Reportes 

fotográficos 

Aprobación de 
Convenio.  
Proyecto 

Realizado. 
Presupuesto 
Aprobado.              

Mantenimiento 
preventivo de 
maquinaria. 

ACTIVIDAD 1 
Atención a demandas y 

solicitudes de la ciudadanía  

índice de 
Solicitudes 
atendidos 

(Número de solicitudes 
atendidas /número de 

solicitudes recibidas) X 
100 

Trimestral 
Fotografías  

Bitácora  

Presupuesto 
suficiente. 
Personal.                                              

Parque vehicular 
suficiente 
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ACTIVIDAD 2 
Programa de bacheo. 

 
 Porcentaje de m2 o 
baches atendidos  

((Total de M2  o baches 
que recibieron 

mantenimiento por el 
municipio en el actual - 

total de M2 o baches que 
recibieron mantenimiento 
por el municipio previo ) / 

(Total de M2  o baches que 
recibieron mantenimiento 

por el municipio en el 
actual )) * 100 

Trimestral 
Reportes por 

Trimestre  

Presupuesto 
suficiente.                       
Personal.                                                                                                                       

Parque vehicular 
suficiente 

ACTIVIDAD 3 
Construcción de reductores 

de velocidad. 

Porcentaje de 
reductores de 

velocidad 

(Total de M2 o reductores 
de velocidad / Total de M2 
o reductores de velocidad 

programados) *100 

Trimestral Reporte fotográfico 
Diagnóstico de 

vialidad de 
tránsito vehicular. 

ACTIVIDAD 4 
Rehabilitación y 

construcción de puentes y 
alcantarillado. 

Porcentaje de  M2 
de puentes y 
alcantarillas 

rehabilitados. 

(Total de M2 rehabilitados 
y construidos  / Total de 

M2 rehabilitados y 
programados) * 100 

Trimestral 
Reportes por 

Trimestre  Reportes 
fotográficos 

Programación 
adecuada 

ACTIVIDAD 5 
Rehabilitación de 

banquetas con concreto 
hidráulico. 

Porcentaje de M2 de 
Banquetas 

rehabilitadas. 

(Total de M2 de banquetas 
rehabilitadas / Total de M2 

de banquetas 
programadas) *100 

Trimestral 

Reporte trimestral   
    Reportes 
fotográficos 
Expediente 

Presupuesto 
Suficiente.                 

Diagnóstico de 
Necesidades.  

ACTIVIDAD 6 
Adquisición de Tarimas 
para la presentación de 

eventos 

índice de Tarimas 
adquiridas 

(Número de Tarimas 
adquiridas / Número  de 
Tarimas gestionadas ) 

*100 

Trimestral 

Requerimiento 
Orden de compra 

Copia Factura 
Inventario 

Presupuesto 
Suficiente.                    

Parques y jardines 

PROGRAMA RESUMEN NARRATIVO 

INDICADORES 
MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 
SUPUESTOS NOMBRE DEL 

INDICADOR 
MÉTODO DE 

CALCULO 
PERIODICIDAD 

FIN 

Garantizar la cobertura y 
continuidad del servicio de 

limpia con el fin de 
mantener vialidades y 

espacios públicos libres de 
basura. 

Porcentaje de 
cobertura de 

servicio 

(Tramos de calles y 
espacios públicos con 

servicio continuo de limpia 
en el año evaluado / 

Espacios públicos en el 
municipio en el año 

evaluado) * 100 

Anual 
Informes, y reportes 

fotográficos. 
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PROPÓSITO 

Realizar programas de 
difusión y mantenimiento 
continuo. Para preservar 
limpia la entrada, en el 

primer cuadro y parques y 
jardines de ciudad valles 

Porcentaje de  
campañas de 

difusión 

(Número de campañas de 
difusión realizadas / Total 
de campañas de difusión 

programadas) *100 

Semestral 
Informes  y reportes 

fotográficos. 

Recurso 
económico 
conciencia 
ciudadana 

disponibilidad. 

COMPONENTES 

Equipo de seguridad  
herramientas  ,campañas 
de difusión  capacitación,  

solicitudes 

Porcentaje de  
campañas de 

difusión 

(Número de campañas de 
difusión realizadas / Total 
de campañas de difusión 

programadas) *100 

Semestral 
Fotografías,  reportes  

solicitudes y 
cuestionarios 

Recurso 
económico 
simpatía  y  

disponibilidad. 

ACTIVIDAD 1 

Gestionar  capacitación del 
personal  para que realice 

correctamente el 
mantenimiento y limpia de 

los parques y jardines. 

Porcentaje de 
empleados 

capacitados. 

(Número de empleados 
capacitados / Total de 

empleados) * 100 
Semestral 

Listas de asistencia, 
reconocimiento  

fotografías, oficio de 
solicitud. 

Simpatía,   
interés, 

capacitador 

ACTIVIDAD 2 
Atención a solicitudes 

escritas por la ciudadanía 
de manera oportuna. 

Porcentaje de  
solicitudes 
atendidas 

(Número de solicitudes 
atendidas / Total de 

solicitudes recibidas) * 100 
Semanal 

Bitácora de trabajo  
reporte fotográfico. 

Tiempo,  
herramienta de 

trabajo. 

ACTIVIDAD 3 

Campañas de difusión a 
través de comunicación 

social para concientizar a 
la ciudadanía de mantener 

limpia la ciudad. 

Porcentaje de 
campañas de 

difusión. 

(Número campañas de 
difusión realizadas / Total 
de campañas de difusión 

programadas ) *100 

Trimestral 
Fotografías,  informe,  
oficios de solicitud. 

Recurso 
económico 

ACTIVIDAD 4 
Gestionar equipo de 

higiene y seguridad para el 
trabajador. 

Número de equipo 
(Número de equipo 

recibido/total de equipo 
solicitado) * 100 

Semestral 
Solicitud, equipo y 

vale para surtir. 
Recurso 

económico. 

ACTIVIDAD 5 

Elaboración de 
cuestionarios para medir la 

satisfacción de la 
ciudadanía. 

Porcentaje de  
satisfacción 

(Número de encuestados 
que dicen estar 

satisfechos con el servicio 
/ Total de encuestados que 
dicen contar con el servicio 

)* 100 

Anual 
Cuestionarios 
contestados 

Disponibilidad                     
simpatía 
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Limpieza 

PROGRAMA RESUMEN NARRATIVO 
INDICADORES 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

SUPUESTOS NOMBRE DEL 
INDICADOR 

MÉTODO DE CALCULO PERIODICIDAD 

FIN 

Coordinar los 
departamentos de limpieza, 

alumbrado y parques y 
jardines,  para mantener  la 

ciudad limpia. 

Porcentaje  
cobertura de 

servicio 

(Tramos de calles y 
espacios públicos con 

servicio continuo de limpia 
en el año evaluado / Total 
de espacios públicos en el 

municipio en el año 
evaluado) * 100 

Diario 
Informes  y reportes 

fotográficos. 
 

PROPÓSITO 

Verificar que se llevó a 
cabo y correctamente los 

trabajos de mantenimiento 
y limpia de la ciudad. 

Número de trabajos 
verificados 

(Cantidad de trabajos  
verificadas / Total de los 
trabajos realizados) *100  

Diario 
Informes  y reportes 

fotográficos. 

Disponibilidad de 
vehículo y 

combustible 

COMPONENTES Inspecciones físicas 
Número de 

inspecciones 
realizadas  

(Número  de inspecciones 
realizadas / Total de 

inspecciones 
programadas) * 100  

Diario Fotos 

Reuniones, 
disponibilidad de 

vehículo y 
combustible. 

ACTIVIDAD 1 
Programa de recolección, 
traslado y disposición de 

residuos solidos 

Cobertura del 
servicio de 

recolección de 
residuos solidos 

(Total de viviendas que 
cuentan con el servicio de 
recolección de residuos 

sólidos / total de viviendas 
particulares habitadas en 

el municipio) *100 

Mensual 

Estadísticas  de 
INEGI, inventario de 

vivienda, rutas de 
recolección . 

Clima, vehículos, 
caminos 

ACTIVIDAD 2 
Mantenimiento del parque 

vehicular 

Porcentaje de 
mantenimientos 

realizado del parque 
vehicular 

(Total de  mantenimientos 
realizados / Total de 

mantenimientos 
programados) *100 

Mensual 

PTA Y POA, 
requerimientos, 

orden de trabajo, 
bitácoras vehicular, 

fotos y facturas 

Presupuesto 

ACTIVIDAD 3 
Adquisición de equipo de 
seguridad y herramientas 

Equipo de 
seguridad y 

herramientas 
adquiridas 

(Total de herramienta y 
equipo de seguridad 
adquirido / Total de 

herramienta y equipo 
programado a solicitar) 

*100 

Mensual 

PTA Y POA, 
requerimientos, 

orden de trabajo, 
bitácoras vehicular, 

fotos y facturas 

Presupuesto 

ACTIVIDAD 4 

Programa de capacitación 
a escuelas y personal de 
separación de residuos 
sólidos en orgánicos e 

inorgánicos 

Porcentaje  de 
capacitación 

(Total de personal 
capacitado / Total de 

personal) * 100 
Mensual 

Lista de asistencia, 
constancias fotos. 

Compromiso 
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Mercados. 

PROGRAMA RESUMEN NARRATIVO 
INDICADORES 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

SUPUESTOS NOMBRE DEL 
INDICADOR 

MÉTODO DE CALCULO PERIODICIDAD 

FIN 

Abatir el déficit y dar 
mantenimiento adecuado a 
los espacios públicos, de 

los Mercados municipales. 

Satisfacción 
Ciudadana del 

servicio de 
Mercados 

Municipales 

(Número de encuestados 
que dicen estar 

satisfechos con el 
servicio/Número total de 
encuestados que hacen 

uso de los mercados 
municipales ) *100 

Anual 
Encuesta                                       

Base de datos 
 

PROPÓSITO 

Incrementar los 
mantenimientos en los 

espacios públicos, de los 
Mercados municipales. 

Satisfacción 
Ciudadana del 

servicio de 
Mercados 

Municipales 

(Número de encuestados 
que dicen estar 

satisfechos con el 
servicio/Número total de 
encuestados que hacen 

uso de los mercados 
municipales )*100 

Anual 
Encuesta                                     

   Base de datos 
Participación 

COMPONENTES 

Tasa de incremento, 
Inspección, Reglamento, 

Solicitudes, mantenimiento, 
Remodelación, Personal 

Capacitado. 

Cobertura en el 
servicio de 

Mercados Públicos 
per cápita 

(Total de Mercados 
Públicos Municipales en el 

año evaluado/Total de 
habitantes en el año 
evaluado) *100,000 

Anual  

INEGI                                   

Censos Propios                      

Planos                                  

 Registro 

Población                            
Infraestructura 

ACTIVIDAD 1 
Incremento en la 

Recaudación de Ingresos 

Tasa de incremento 
en la recaudación 
de ingresos por 

mercados Públicos 

(Ingresos totales 
recaudación por Mercados 
Municipales en el trimestre  
actual - ingresos Totales 

recaudados por mercados 
Municipales en el trimestre 

previo al 
evaluado)/ingresos Totales 
recaudados por mercados 
Municipales en el trimestre  
previo al evaluado) * 100 

trimestral 
Registro Contable   

Informe de ingresos 
por cobro 

Economía                                     
Voluntad                                          

Reglamento 

ACTIVIDAD 2 

Inspección y control de 
cobro de arrendamiento, 
piso de plaza, servicios 

sanitarios y traspasos de 
locatarios 

Porcentaje de 
inspecciones 

realizadas 

(Total de inspecciones 
realizadas   / Total de 

inspecciones 
programadas)* 100 

Trimestral 
Bitácora                                    

Registro 

Personal 
capacitado 
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ACTIVIDAD 3 
Actualización  de 

Reglamento de Actividades 
Comerciales 

actualización de 
reglamento 

(Reglamento actualizado / 
reglamento gestionado) 

*100 
Trimestral 

Bitácora                                   

 Registro                            

 Informes 

disponibilidad 

ACTIVIDAD 4 
Seguimiento y Control en la 

atención a locatarios y 
quejas de usuarios. 

Porcentaje de 
solicitudes  

atendidas  a 
locatarios y usuarios 

(Total de solicitudes  
atendidas a  locatarios y 

usuarios con seguimientos  
/ Total de solicitudes 

recibidas de  los  locatarios 
y usuarios)*100 

Trimestral 
Oficios                                         

Registros 

Personal                                        
Horario                                       
Insumos 

ACTIVIDAD 5 
Programa de Abatizacion y 
descacharrizacion en los 
mercados municipales 

Porcentaje de 
abatizaciones y 

descacharrizacion 
realizada. 

(Total de Abatizaciones y 
descacharrización 

realizadas / total de 
abatizaciones y 

descacharrización 
programadas)*100 

semestral 

Solicitud                                 

 Fotos                                     

 Reporte 

Presupuesto                             
Voluntad 

ACTIVIDAD 6 

Programa y supervisión de 
mantenimientos a la 
infraestructura de los 

mercados municipales 

Número de 
mantenimientos 
realizados a la 

infraestructura y 
servicio 

(Total de mantenimiento y 
servicio autorizados y 
realizados /Total de 

mantenimiento y servicio 
solicitados)*100 

Trimestral 

Solicitud                             

Requerimiento                             

  Fotos                                      

     Cotización                               

Proyecto                          

Presupuesto                         
Tiempo 

ACTIVIDAD 7 
Programa de mejoramiento 

a los sanitarios públicos 

Porcentaje de 
remodelaciones 

realizadas  

(Total de remodelaciones 
realizadas / Total de 

remodelaciones 
programadas )*100 

Trimestral 

  Proyecto                             
Supervisión                        

Solicitud                               
Requerimiento                         

Fotos                                       
Facturas 

Presupuesto                      
Tiempo                               

Cambios 
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Panteones  

PROGRAMA RESUMEN NARRATIVO 
INDICADORES 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

SUPUESTOS NOMBRE DEL 
INDICADOR 

MÉTODO DE CALCULO PERIODICIDAD 

FIN 

Abatir la deficiente 
aplicación del reglamento 

interno y dar 
mantenimiento a los 

panteones municipales.  

Percepción 
ciudadana  y 

calificación de los 
servicios 

municipales de 
panteones 

municipales  

(número de encuestados 
que dicen estar 

satisfechos con el servicio 
/ número total de 

encuestados ) * 100 

Anual  
Aumento de ingreso 

mensual. 
 

PROPÓSITO 

Aplicar correctamente el 
reglamento interno, para un 
buen mantenimiento de los 
servicios en los panteones 

municipales. 

Satisfacción 
ciudadana del 

servicio de 
panteones  

(número de encuestados 
que dicen estar 

satisfechos con  el servicio 
/ número total de 

encuestados que dice 
hacer uso del servicio de 

panteones) * 100 

Anual Encuesta   
Entorno 

económico, otras 
opciones  

COMPONENTES 

 Mantenimiento - gestión  - 
personal capacitado  -  

festividades  -  
abatizaciones -  servicios - 

actividades  

Porcentaje de 
actividades 
realizadas 

(total de actividades 
realizadas / total de 

actividades programadas ) 
* 100 

Anual 

PTA Y POA, 
informes trimestrales, 

semestrales y 
anuales. 

Entorno 
económico, otras 

opciones  

ACTIVIDAD 1 
Mantenimiento y 
mejoramiento de 
infraestructura 

Porcentaje de 
mantenimientos 

realizados 

( Total de mantenimientos 
y mejoras realizadas / 

Total de mantenimientos y 
mejoras programadas) * 

100 

Trimestral 

PTA Y POA, 
requerimiento, 

fotografías, facturas, 
solicitudes 

Presupuesto, 
voluntad 

ACTIVIDAD 2 
Gestión de servicios 

básicos  
Número de 

gestiones  logradas 

( Total de gestiones  
logradas/  Total de 

gestiones programadas ) * 
100 

Trimestral 
PTA Y POA,  
solicitudes, 
fotografías 

Programación  

ACTIVIDAD 3 Acciones de capacitación  
Porcentaje de 

personal capacitado 

(Total de personal 
capacitado / Total de 

personal) * 100 
Anual 

Lista de asistencia,  
fotografías, 
constancias, 

Cancelación, 
desinterés  

ACTIVIDAD 4 
Preservación de 

festividades 

Porcentaje de 
festividades 
realizadas 

( Total de  festividades 
realizadas / Total de 

festividades programadas ) 
* 100 

Trimestral 
Solicitudes, oficios, 

fotografías, 
estadística propia 

Clima, afluencia, 
contingencia 
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ACTIVIDAD 5 
Abatización y 

descacharrización  

Porcentaje de 
abatizaciones  

realizadas 

(Total de abatizaciones 
realizadas / Total de 

abatizaciones 
programadas ) * 100 

Bimestral 
Solicitudes, 
fotografías 

Cancelación  

ACTIVIDAD 6 Servicios otorgados  
Porcentaje de 

servicios otorgados 

(Total de servicios 
otorgados/ Total de 

servicios solicitados ) * 100 
Mensual  

Orden de pago , 
estadística mensual, 

libro de registro, 
archivo 

Otras opciones  

ACTIVIDAD 7 
 Supervisión de actividades 

realizadas 

Porcentaje de 
actividades 
realizadas 

(Total de actividades 
realizadas / Total de 

actividades programadas ) 
* 100 

Anual 

PTA Y POA, 
informes trimestrales, 

semestrales y 
anuales. 

Entorno 
económico, otras 

opciones  

Rastro 

PROGRAMA RESUMEN NARRATIVO 
INDICADORES 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

SUPUESTOS NOMBRE DEL 
INDICADOR 

MÉTODO DE CALCULO PERIODICIDAD 

FIN 

Garantizar que los 
sacrificios efectuados en el 
rastro municipal se realicen 
en condiciones de sanidad 

e higiene, así como 
incrementar los ingresos 

por matanza. 

Porcentaje  de 
incremento en los 

ingresos por 
matanza 

((Total de ingresos por 
matanza en  rastro del año 

evaluado -  Total de 
ingresos por matanza en 
rastro del año previo) / 
(Total de ingresos por 

matanza del año previo)) 
*100 

Anual 
Sellos, fotografía, 

inspección sanitaria 
 

PROPÓSITO 

Fomentar que el mayor 
número de sacrificios de 

ganado en el municipio de 
cd. Valles, se realicen en el 
rastro con condiciones de 

sanidad e higiene. 

Número de  
introductores de 

ganado 

(Total de introductores en 
el año evaluado / Total de 

introductores del año 
previo ) * 100 

Anual 
Programa estadística 

propia 
Entorno 

económico social 

COMPONENTES 
Reparación, eficientizar, 

supervisión, saneamiento, 
insumos, capacitación 

Porcentaje  de 
decomisos 
efectuados 

(Total de decomisos 
desechados / Total de 

decomisos)  * 100 
Anual 

PTA y POA, 
solicitudes, fotos 

Entorno 
económico , 
enfermedad 

ACTIVIDAD 1 
Reparación de planta 

tratadora de agua 

Reparaciones 
realizadas a la 

planta tratadora de 
agua 

(Reparación efectuada /  
Reparación programada)  * 

100 
Anual 

Solicitud, 
requerimiento, 

cotización, factura, 
fotos 

Presupuesto 



 

  

EJERCICIO PRESUPUESTARIO 2019 78 

 

ACTIVIDAD 2 
Eficientizar el servicio de 

sacrificio de ganado bovino 
y porcino 

Incremento reflejado 
en el sacrificio de 

ganado en el rastro 
municipal 

(( Total de cabezas 
sacrificadas en el rastro 

municipal en el año 
evaluado - Total de 

cabezas sacrificadas en el 
rastro en el año previo) / ( 

Total de cabezas 
sacrificadas en el año 

previo)) * 100 

Anual 

PTA y POA, fotos 
solicitudes, 

requerimientos, 
recibo de pago, libro 

de registro, 
certificados M.V.Z. 

Actitud, 
presupuesto, 

vehículo, 
infraestructura 

ACTIVIDAD 3 
Supervisión y cantidad del 

proceso de matanza 

Porcentaje 
supervisiones 

realizadas 

(Total de supervisiones 
efectuadas / Total de 

supervisiones 
programadas)  * 100 

Diarios Programa  
Ausencia, 
descanso 

ACTIVIDAD 4 
Saneamiento en 

instalaciones 

Porcentaje  de 
saneamientos 

realizados 

(Total de saneamientos 
realizados / Total de día 

que se realiza matanza ) * 
100 

Diarios 
Fotos, rol de 
saneamiento 

Descanso, 
insumos 

ACTIVIDAD 5 
Insumos necesarios para el 

proceso de matanza 

Porcentaje  de 
insumos 

autorizados 

(Total de requerimientos 
autorizados / Total de 

requerimientos solicitados)  
* 100 

Bimestral 
Requerimientos, 

facturas, programas, 
PTA y  POA 

Presupuesto 

 

 



 

  

EJERCICIO PRESUPUESTARIO 2019 79 

 

8.- PRIORIZACION DE LAS LINEAS DE ACCION DE LAS 

PROBLEMÁTICAS  

OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS  

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL. 

 

OBJETIVO: 

C.1 

Establecer las políticas, estrategias y objetivos para el desarrollo 

urbano del territorio municipal, mediante la determinación de la 

zonificación, los destinos y las normas de uso y aprovechamiento del 

suelo, así como las acciones de conservación, mejoramiento y 

crecimiento en los centros de población. 

ESTRATEGIA: 

C.1.1 

Regular los usos y aprovechamientos del suelo en los centros de 

población del municipio, con el fin de utilizar y aprovechar el territorio 

de manera ordenada y sustentable. 

LINEAS DE ACCIÓN: 

C.1.1.1 Elaborar el Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Ciudad Valles 

C.1.1.2 
Registrar el Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Ciudad Valles 

en el Registro Público de la Propiedad. 

C.1.1.3 
Actualizar el Reglamento de Construcción del Municipio de Ciudad 

Valles  

C.1.1.4 

Conectar los diferentes sectores por medio de avenidas y ciclo vías 

para de esa manera eficientizar el desplazamiento urbano, partiendo 

de la zona centro a la periferia. 

C.1.1.5 
Actualizar el manual de procedimientos para la emisión de licencias 

de construcción. 

C.1.1.6 
Emitir las licencias y permisos de construcción con apego a la 

normatividad aplicable. 

C.1.1.7 
Aplicar sanciones y clausurar obras que no cuenten con los permisos 

de construcción con base a la normatividad aplicable.  

C.1.1.8 
Supervisar y verificar las obras que se realicen en el municipio 

cuenten con los permisos de construcción. 

C.1.1.9 Capacitar y certificar al personal de la Dirección de Obras Públicas. 
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C.1.1.10  Poner en marcha el Instituto Municipal de Planeación. 

C.1.1.11 Reubicar el Rastro Municipal 

ESTRATEGIA: 

C.1.2. 

Lograr la aplicación de los recursos propios y los gestionados en 

instancia estatales y federales de manera responsable y adecuada, 

con transparencia, que deriven en servicios públicos y vialidades de 

calidad en beneficio de la ciudadanía. 

LINEAS DE ACCIÓN: 

C.1.2.1 
Elaborar proyectos y presupuestos para la construcción de obra 

pública. 

C.1.2.2 
Gestionar recursos ante dependencias estatales y federales para 

realizar obra pública. 

C.1.2.3 
Remediar el relleno sanitario y cumplir con los lineamientos para la 

disposición final de los residuos sólidos. 

 

OBJETIVO: 

C.3 

Fortalecer el mejoramiento de la infraestructura del municipio a 

través de la gestión de recursos con el gobierno federal y estatal, por 

lo cual es prioritario elaborar propuestas técnicas de los planes, 

Programas, Reglamentos proyectos y estudios. 

ESTRATEGIA: 

C..3.1 
Elaborar propuestas técnicas de los planes, Programas, 

Reglamentos, proyectos y estudios. 

LÍNEAS DE ACCIÓN: 

C.3.1.1 
Elaborar proyectos que den sustentabilidad desarrollo al crecimiento 

de la ciudad 

C.3.1.2 Actualizar el programa de Maestro de Vialidad 

C.3.1.3 Elaborar proyectos urbanos innovadora a nivel conceptual 

C.3.1.4 
Elaborar estrategias de desarrollo equilibrado y sustentabilidad para 

el municipio 

C.3.1.5 
Realizar la construcción del complejo administrativo y operativo del 

Ayuntamiento de Ciudad Valles, (Ciudad Administrativa). 
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C.3.1.6 

Realizar la integración de medios alternativos de transporte dentro 

de la cabecera municipal y localidades cercanas, a través de 

infraestructura (eco vías, ciclo vías) 

C.3.1.7 
Rescate de los arroyos e integración a las microcuencas existentes 

en el municipio. 

C.3.1.8 
Reestructurar y rescatar el mantenimiento del espacio y 

equipamiento urbano y su imagen. 

ESTRATEGIA: 

C.3.2 

Abatir el déficit de arterias viales y mantener en condiciones óptimas 

las arterias existentes en el sistema vial, para impulsar la movilidad y 

comunicación terrestre de la población. 

LÍNEAS DE ACCIÓN: 

C.3.2.1 
Actualizar el diagnostico en materia de construcción y mantenimiento 

de calles. 

C.3.2.2 
Incrementar la cobertura de mantenimiento de calles y construcción 

de calles con concreto hidráulico y asfalto. 

C.3.2.3 
Aplicar la Encuesta de Satisfacción Ciudadana del servicio de 

mantenimiento y construcción de calles. 

C.3.2.4 
Atender y programar las demandas y solicitudes ciudadanas para 

mantenimiento y construcción de calles. 

C.3.2.5 

Implementar el programa de bacheo en la ciudad priorizando 

aquellas que tienen más afluencia vehicular y que benefician más a 

la ciudadanía. 

C.3.2.6 
Gestionar acciones de construcción de reductores de velocidad, para 

salvaguardad la integridad física del peatón. 

C.3.2.7 
Gestionar acciones para la rehabilitación y construcción de puentes, 

así como para realizar el   desazolve de arroyos y alcantarillas. 

C.3.2.8 
Gestionar acciones para rehabilitación de banquetas con concreto 

hidráulico, que permitan proteger al peatón. 

C.3.2.9 

Supervisar la ejecución de las obras y en la calidad de los materiales 

utilizados para el mantenimiento a vialidades y construcción de obra 

pública. 

ESTRATEGIA: 
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C.3.3 

Llevar a cabo mantenimientos preventivos y correctivos de calidad, 

en tiempo y forma a los vehículos y maquinaria del Ayuntamiento 

para su óptimo funcionamiento y concientizar a los choferes del buen 

manejo de dichas unidades. 

LINEAS DE ACCIÓN: 

C.3.3.1 Realizar mantenimientos preventivos al parque vehicular. 

C.3.3.2 Realizar mantenimientos correctivos a la maquinaria pesada. 

C.3.3.3 

Otorgar cursos de capacitación a empleados del ayuntamiento con 

temas relacionados con el buen uso y funcionamiento de los 

vehículos o maquinaria propiedad del ayuntamiento. 

 

OBJETIVO: 

C.4 

Coordinar los departamentos de limpieza, alumbrado, recolección de 

residuos sólidos urbanos y parques y jardines, para mantener la 

ciudad limpia. 

ESTRATEGIA: 

C.4.1 
Garantizar la cobertura y continuidad del servicio de limpia con el fin 

de mantener vialidades y espacios públicos libres de residuos. 

LINEAS DE ACCIÓN: 

C.4.1.1 Elaborar un diagnóstico del servicio de limpia del municipio. 

C.4.1.2 
Realizar campañas de concientización y limpieza en la Ciudad.  

C.4.1.3 
Instalar contenedores y depósitos de basura en lugares estratégicos 

de la ciudad. 

C.4.1.4 
Implementar el programa de limpia y mejora de la imagen de la 

ciudad. 

C.4.1.5 
Incrementar la cobertura del servicio de limpieza en las vialidades y 

espacios públicos. 

C.4.1.6 
Aplicación de Encuesta de Satisfacción Ciudadana del servicio de 

limpieza. 

ESTRATEGIA: 
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C.4.2 

Abatir el déficit en la prestación del servicio de recolección de los 

residuos sólidos, así como garantizar el traslado, tratamiento y 

disposición final de los mismos con apego a la normatividad. 

LÍNEAS DE ACCIÓN: 

C.4.2.1 
Actualizar el diagnóstico de la gestión integral de los residuos sólidos 

en el municipio. 

C.4.2.2 Dar cumplimiento a la NOM-083-SEMARNAT-2003. 

C.4.2.3 
Proporcionar una solución integral a la problemática para la 

remediación y clausura del basurero municipal. 

C.4.2.4 
Operar, administrar y sanear   responsablemente el Relleno 

Sanitario. 

C.4.2.5 
Incrementar la cobertura del servicio de recolección de residuos 

sólidos. 

C.4.2.6 Incrementar la flotilla de camiones recolectores de residuos sólidos.  

C.4.2.7 

Llevar a cabo un programa de capacitación de separación de 

residuos sólidos en orgánicos e inorgánicos dirigido a estudiantes de 

nivel básico y medio superior del municipio. 

C.4.2.8 
Implementar el programa de recolección, traslado y disposición final 

de residuos sólidos. 

C.4.2.9 Instalar la Estación de Transferencia de Residuos Sólidos Urbanos. 

C.4.2.10 
Aplicar la   Encuesta de Satisfacción Ciudadana del servicio de 

recolección de residuos sólidos al año. 

 

OBJETIVO: 

C.5 

Garantizar la cobertura y continuidad del servicio de limpia y 

mantenimiento de espacios públicos y vialidades con el fin de 

proporcionar un entorno seguro que propicie la convivencia y la 

recreación familiar. 

ESTRATEGIA: 

C.5.1 
Abatir el déficit y dar mantenimiento adecuado a los espacios 

públicos destinados a la convivencia social y a la recreación. 

LÍNEAS DE ACCIÓN: 
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C.5.1.1 Actualizar el diagnóstico del servicio de parques y jardines. 

C.5.1.2 
Elaborar el  inventario del total de m2 de áreas verdes y recreativas 

del municipio. 

C.5.1.3 
Implementar el programa de mantenimiento a parques y jardines 

públicos. 

C.5.1.4 
Implementar el programa de rescate a espacios, parques y plazas 

abandonados en las colonias del municipio. 

C.5.1.5 
Implementar campañas de concientización dirigidos a la ciudadanía 

“Mantengamos limpia la ciudad”. 

C.5.1.6 
Implementar la remodelación de la plaza principal y el acceso al 

parque Luis Donaldo Colosio 

C.5.1.7 
Aplicar la   Encuesta de Satisfacción Ciudadana del servicio de 

parques y jardines al año.  

 

OBJETIVO: 

C.6 
Abatir el déficit y dar mantenimiento adecuado a la red de alumbrado 

público para el municipio de ciudad valles. 

ESTRATEGIA: 

C.6.1 

Atender de forma eficiente las solicitudes de la ciudadanía para cubrir 

el mantenimiento de las luminarias y los semáforos que conforman la 

red alumbrado público. 

LÍNEAS DE ACCIÓN: 

C.6.1.1 Actualizar el diagnóstico del servicio de alumbrado público. 

C.6.1.2 
Gestionar el Inventario de luminarias (número, tipo y características 

de luminarias) a C.F.E 

C.6.1.3 
Elaborar el Inventario de Tramos de calles y espacios públicos que 

disponen del servicio de alumbrado público. 

C.6.1.4 Incrementar la cobertura del servicio de alumbrado público. 

C.6.1.5 
Aplicar la   Encuesta de Satisfacción Ciudadana del servicio de 

alumbrado público al año. 

C.6.1.6 
Atender y dar respuesta a los reportes de la ciudadanía 

concernientes a las luminarias del alumbrado público. 
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OBJETIVO: 

C.7 

Identificar los requerimientos de infraestructura primaria en materia 

de agua potable, colectores de drenaje, tratamiento de aguas 

residuales y aprovechamientos de reúso total de carga y recarga de 

agua.  

ESTRATEGIA: 

C.7.1 
Abatir el déficit en el servicio de agua potable en viviendas 

particulares 

LINEAS DE ACCIÓN: 

C.7.1.1 Actualizar el diagnóstico del servicio de agua potable. 

C.7.1.2 Abatir de la carencia de servicio de agua potable en las viviendas. 

C.7.1.3 Lograr la Autonomía financiera del sistema de agua potable. 

C.7.1.4 
Aplicación de Encuesta de Satisfacción Ciudadana del servicio de 

agua potable. 

C.7.1.5 
Implementar el programa preventivo y correctivo de rehabilitación a 

la tubería del Sistema Hidráulico Tanchachín. 

C.7.1.6 
Realizar supervisiones e inspección del estado de las tuberías al 

sistema hidráulico Tanchachín. 

C.7.1.7 
Implementar una campaña de concientización del uso y cuidado del 

agua. 

ESTRATEGIA: 

C.7.2 

Abatir el déficit en el servicio de drenaje en viviendas particulares y 

alcantarillado en arterias viales para la conducción de aguas 

residuales y pluviales 

LINEAS DE ACCIÓN: 

C.7.2.1 Actualizar el diagnóstico del servicio de drenaje y alcantarillado 

C.7.2.2 
Atender las quejas y reportes de las fugas o colapsos de la red de 

drenaje y alcantarillado público. 



 

  

EJERCICIO PRESUPUESTARIO 2019 86 

 

C.7.2.3 
Implementar un programa de mantenimiento a la red de 

alcantarillado. 

C.7.2.4 Revisar y auditar los reportes de cobranza de la D.A.P.A 

C.7.2.5 Abatir del déficit del servicio de drenaje en viviendas particulares. 

C.7.2.6 Abatir del déficit del servicio de alcantarillado en arterias viales 

C.7.2.7 Realizar la aplicación de Encuesta de Satisfacción Ciudadana 

ESTRATEGIA: 

C.7.3 

Garantizar el tratamiento de aguas residuales, además de vigilar y 

supervisar los controles de concentración y tratamiento de las aguas 

residuales para su debida utilización en áreas verdes. 

LÍNEAS DE ACCIÓN: 

C.7.3.1 
Actualizar el diagnóstico del tratamiento y descarga de aguas 

residuales 

C.7.3.2 
Tratar adecuadamente la totalidad de agua que se descarga la red 

de agua potable 

 

OBJETIVO: 

C.8 

Incrementar el ingreso de las recaudaciones por el pago de 

arrendamientos y otros impuestos de los mercados públicos para 

mejorar el servicio y proporcionar el mantenimiento adecuado a los 

espacios públicos destinados al abasto de artículos básicos. 

ESTRATEGIA: 

C.8.1 

Incrementar el número de mantenimientos realizados a la 

infraestructura en los mercados públicos proporcionando mejores 

servicios a los locatarios y a la población que acude a realizar sus 

compras. 

LÍNEAS DE ACCIÓN: 

C.8.1.1 Actualizar el diagnóstico de mercados públicos municipales. 

C.8.1.2 
Incrementar el ingreso por recaudación de servicios de mercados 

públicos. 

C.8.1.3 Mejorar el servicio de baños sanitarios en los mercados públicos 
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C.8.1.4 Rediseñar la zona centro y los mercados municipales. 

C.8.1.5 

Inspeccionar y llevar el control del cobro de arrendamientos, piso de 

plaza, servicios sanitarios y traspasos de locales comerciales en los 

mercados municipales. 

C.8.1.6 Actualizar el   Reglamento de Actividades Comerciales del Municipio. 

C.8.1.7 
Dar seguimiento a las quejas y demandas de los locatarios y de la 

ciudadanía. 

C.8.1.8 

Implementar el programa de saneamiento básico, manejo de basura, 

recolección de   cacharros, fumigación, para control de fauna nociva 

y control de riesgos a la salud en los mercados municipales.  

C.8.1.9 
Aplicar la   Encuesta de Satisfacción Ciudadana del servicio de 

mercados al año. 

 

OBJETIVO: 

C.9 
Abatir el déficit y dar mantenimiento adecuado a los espacios 

públicos destinados a restos humanos. 

ESTRATEGIA: 

C.9.1 

Garantizar el servicio eficiente de inhumaciones, exhumaciones, así 

como la limpieza y mantenimiento de la infraestructura de los 

panteones municipales. 

LÍNEAS DE ACCIÓN: 

C.9.1.1 Actualizar el  diagnóstico del servicio de panteones en el municipio. 

C.9.1.2 
Gestionar la introducción de servicios básicos al Panteón de los 

Abuelos. 

C.9.1.3 
Implementar el programa de mantenimiento y mejoramiento a la 

infraestructura de los panteones municipales. 

C.9.1.4 
Implementar el programa de festividades en los panteones 

Municipales “Xantolo, día del Padre, día de la madre y día del niño”  

C.9.1.5 Otorgar un servicio de calidad en el servicio de panteones municipal. 

C.9.1.6 
Implementar acciones de capacitación al personal de panteones 

municipal para mejorar el servicio. 
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C.9.1.7 

Realizar el programa de abatización y descacharrización para 

prevenir enfermedades de zika, dengue y Chikungunya en 

coordinación con la Jurisdicción Sanitaria No. V 

C.9.1.8 
Aplicar la Encuesta de Satisfacción Ciudadana del servicio de 

panteones al año. 

 

OBJETIVO: 

C.10 

Garantizar que los sacrificios de ganado bovino y porcino efectuados 

en el rastro municipal, se realizan en condiciones de sanidad e 

higiene, así como incrementar los ingresos por matanza. 

ESTRATEGIA: 

C.10.1 
Fomentar que el mayor número de sacrificios de ganado en el 

municipio, cuidando que se den en condiciones de sanidad e higiene. 

LÍNEAS DE ACCIÓN: 

C.10.1.1 Actualizar el   diagnóstico del servicio de rastro municipal. 

C.10.1.2 
Gestionar acciones de mejora en   la infraestructura del rastro 

municipal. 

C.10.1.3 Incrementar la cobertura del servicio de rastro. 

C.10.1.4 Incrementar el ingreso por servicios de rastro. 

C.10.1.5 
Realizar la reparación de planta tratadora de agua en el rastro 

municipal. 

C.10.1.6 
Implementar el programa de saneamiento a las instalaciones del 

rastro municipal. 

C.10.1.7 
Implementar un programa de supervisión de actividades realizadas 

en el proceso de matanza de ganado bovino y porcino. 
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9.- ALINEACION CON EL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO Y 

PROGRAMAS DERIVADOS. 

 

La alineación de los Planes de Desarrollo de los tres órdenes de gobierno con los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible promueve una visión integral del futuro, debido 

a que por un lado se trata de cumplir con el marco jurídico regulatorio de la 

planeación municipal, estatal y nacional, y por el otro, se incorpora el enfoque de la 

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. 

Convertir el desarrollo en una realidad, requiere orientar los recursos públicos con 

mejor precisión y eficacia, elevar la calidad del gasto público y generar satisfactores 

o valor público. 

Durante el proceso de análisis de información se utilizó como guía el Proyecto de 

Nación 2018-2024, de donde se extrajeron las proyecciones de las prioridades 

nacionales, programas y proyectos en torno a los cuales el Gobierno de México 

impulsará el desarrollo nacional. 

El 31 de octubre de 2018, la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico emitió el 

Manual de Programación y Presupuesto 2019, que marca las directrices a seguir en 

los programas presupuestarios en tanto se publica el Plan Nacional de Desarrollo 

2019-2024. 

Figura 20 Directrices hacia el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 

Fuente: Plan de Desarrollo Municipal de Ciudad Valles 2018-2021 
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De acuerdo con el manual los programas presupuestarios deberán vincularse a una 

sola directriz atendiendo a los criterios siguientes: 

 Deberán vincularse con la Directriz 1 “Paz, Estado democrático y de derecho” 

aquéllos programas presupuestarios orientados a las acciones propias de la 

gestión gubernamental, tales como la administración de asuntos de carácter 

legislativo, procuración e impartición de justicia, asuntos militares y seguridad 

nacional, asuntos con el exterior, asuntos hacendarios, política interior, 

organización de los procesos electorales, regulación y normatividad aplicable 

a los particulares y al propio sector público y la administración interna del 

sector público, así como a otras funciones y subfunciones que forman parte 

de la finalidad 1 “Gobierno” en términos de la clasificación funcional del gasto 

vigente. 

 Deberán vincularse con la directriz 2 “Bienestar social e igualdad” aquellos 

programas presupuestarios relacionados con la prestación de servicios en 

beneficio de la población con el fin de favorecer el acceso a mejores niveles 

de bienestar, tales como: servicios educativos, recreación, cultura y otras 

manifestaciones sociales, salud, protección social, vivienda, servicios 

urbanos y rurales básicos, así como protección ambiental, los cuales se 

encuentran comprendidos en las funciones y subfunciones que forman parte 

de la finalidad 2 “Desarrollo Social” en términos de la clasificación funcional 

del gasto vigente. 

 Deberán vincularse con la Directriz 3 “Desarrollo Económico” aquellos 

programas presupuestarios relacionados con la promoción del desarrollo 

económico y fomento a la producción y comercialización agropecuaria, 

agroindustrial, acuacultura, pesca, desarrollo hidroagrícola y fomento 

forestal, así como la producción y prestación de bienes y servicios públicos, 

en forma complementaria a los bienes y servicios que ofrecen los 

particulares, los cuales se encuentran comprendidos en las funciones y 

subfunciones que forman parte de la finalidad 3 “Desarrollo Económico” en 

términos de la clasificación funcional del gasto vigente. 
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En el mismo documento se propone el mecanismo de vinculación del presupuesto 

con los Objetivos de Desarrollo Sostenible, derivado de la reforma de febrero de 

2018, a la Ley Federal de Planeación que en su artículo transitorio Quinto señala 

que: 

“Las Administraciones Públicas Federales correspondientes a los períodos 2018-

2024 y 2024-2030 podrán considerar en su contenido las estrategias para el logro 

de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y sus metas, contenidos en la Agenda 

2030 para el Desarrollo Sostenible. 

Para efectos de lo anterior, en los procesos de elaboración de los proyectos de 

dichos planes se considerarán las propuestas que, en su caso, elabore el Consejo 

Nacional de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.”  

La Agenda 2030 es un compromiso global para lograr grandes cambios y crear una 

sociedad más justa y equitativa, por lo cual basar las decisiones de política pública 

en evidencia y orientarlas hacia el Desarrollo Sostenible es un compromiso político 

profundo que requiere un trabajo permanente. 

Utilizar los ODS como guía en las decisiones de desarrollo implica que se diseñen 

e implementen políticas públicas y acciones completas, coherentes y viables que 

logren resultados transparentes y demostrables. 

De acuerdo con esta dinámica y considerando el ámbito de competencia municipal, 

se desarrolló la alineación de manera vertical iniciando con los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible, después con el Proyecto de Nación 2018-2024, abajo las 

Directrices hacia el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, después el Plan Estatal 

de Desarrollo y finalmente la propuesta de ejes del Plan Municipal de Desarrollo 

2018-2021, para quedar como se muestra en la figura  21. 
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Figura 21 Alineación del Plan Municipal de Desarrollo con metas estatales, nacionales y globales.  
Fuente: Plan de Desarrollo Municipal de Ciudad Valles 2018-2021 
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Esta alineación además de estar en concordancia con las vertientes estatales y las 

directrices nacionales, se apropia de los principios de integralidad, indivisibilidad y 

vinculación de la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, que hacen 

referencia a que el desarrollo no podrá colocarse sobre el horizonte sin no se hace 

una integración de los componentes social, económico y ambiental, por lo que las 

propuestas de objetivos, estrategias y líneas de acción estarán interrelacionados 

entre sí, y que, al mismo tiempo, actuar en un tema específico incide y necesita de 

esfuerzos que se consideran en otros objetivos. 

 

De esta manera se propone un Plan Municipal de Desarrollo basado en principios 

de derechos y libertades, crecimiento, sostenibilidad e igualdad y participación. 

 

Figura 22 Dimensiones del Desarrollo Sostenible. Fuente: Organización de las Naciones Unidas 
Fuente: Plan de Desarrollo Municipal de Ciudad Valles 2018-2021 

 


